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del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero.

La Administración asegurará la realización efectiva, 
por personal funcionario del mismo sexo que las perso-
nas objeto de actuación, de aquellos cometidos, funcio-
nes y tareas en que pudieran afectarse los derechos a la 
dignidad o intimidad personal de estas.

Artículo 2. Medidas relativas a la ordenación del perso-
nal y a la asignación de servicios.

1. La Administración General del Estado incluirá en 
la relación de puestos de trabajo de los centros peniten-
ciarios y centros de inserción social un número de pues-
tos del área de vigilancia como reserva mínima para su 
desempeño por personal funcionario de un sexo determi-
nado; en todo caso, los puestos objeto de reserva no 
podrán superar el 40% del total de vigilancia con respecto 
a un grupo de población penitenciaria concreta, y asumi-
rán, entre otras, las funciones derivadas de la realización 
de actividades que pudieran afectar los derechos a la dig-
nidad o intimidad personal de los internos.

Esta condición se hará constar en las correspondien-
tes relaciones de puestos de trabajo y en las convocato-
rias para provisión de puestos de trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Si, por insuficiencia de efectivos, se imposibilitase la 
cobertura de los puestos de trabajo de reserva mínima, 
por el órgano competente se deberán adoptar las medi-
das que resulten necesarias para cubrir, de forma provi-
sional o definitiva, las carencias detectadas, a fin de cum-
plir los principios establecidos en este apartado.

2. En los servicios diarios se asignará un mínimo de 
un puesto por turno y módulo, tomando en consideración 
la capacidad operativa de internamiento de estos, para su 
desempeño obligatorio por personal funcionario del 
mismo sexo del de las personas internadas en ellos.

3. No obstante la adscripción de personal a los pues-
tos de trabajo resultantes de lo dispuestos en los apartados 
anteriores, el Jefe de Servicios, en una circunstancia con-
creta, podrá encomendar la realización de las actividades 
que pudieran afectar los derechos a la dignidad o intimidad 
personal de los internos al personal funcionario disponible 
que reúna la condición sexual requerida.

Artículo 3. Ordenación del personal del Cuerpo de Ayu-
dantes de Instituciones Penitenciarias.

La integración de las extintas escalas femenina y mas-
culina en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias conlleva una nueva ordenación del colectivo 
que deberá ser tomada en consideración a todos los efec-
tos previstos en la legislación vigente. Así, el personal 
funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias se ordenará por la fecha de su nombra-
miento, respetando el orden de promoción obtenido en 
su proceso selectivo. Dentro del mismo número de orden, 
la prelación se efectuará teniendo en cuenta la puntua-
ción definitiva obtenida en el mismo; de producirse un 
empate en esa puntuación, se dará preferencia al funcio-
nario que acredite haber prestado durante más tiempo 
servicios profesionales a la Administración Penitenciaria 
con carácter previo a su nombramiento como funcionario 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. 
De producirse un empate en esta última circunstancia, se 
decidirá por sorteo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el ‹‹Boletín Oficial del Estado››.

Dado en Madrid, el 8 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 18702 REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se incorporan al ordenamiento jurí-
dico español la Directiva 2005/36/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiem-
bre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas 
al reconocimiento de cualificaciones profesio-
nales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado.

Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Efectos del reconocimiento.

Capítulo II. Definiciones a efectos del presente Real 
Decreto.

Artículo 4. «Profesión regulada».
Artículo 5. «Cualificación profesional».
Artículo 6. «Título de formación».
Artículo 7. «Autoridad competente».
Artículo 8. «Formación regulada».
Artículo 9. «Experiencia profesional».
Artículo 10. «Periodo de prácticas» y «prueba de 

aptitud».
Artículo 11. «Personal directivo de empresa».

Título II. Libre prestación de servicios.

Artículo 12. Principio de libre prestación de servi-
cios.

Artículo 13. Declaración previa en los casos de des-
plazamiento.

Artículo 14. Dispensas.
Artículo 15. Verificación previa en profesiones que 

tengan implicaciones para la salud o seguridad pública.
Artículo 16. Cooperación administrativa.
Artículo 17. Información de carácter suplementario 

para los destinatarios del servicio.

Título III. Libertad de establecimiento.

Capítulo I. Régimen general de reconocimiento de 
títulos de formación.

Artículo 18. Ámbito de aplicación.
Artículo 19. Niveles de cualificación profesional.
Artículo 20. Formaciones equiparadas.
Artículo 21. Condiciones para el reconocimiento.
Artículo 22. Medidas compensatorias.
Artículo 23. Prueba de aptitud.
Artículo 24. Periodo de prácticas.
Artículo 25. Dispensa de medidas compensatorias 

en virtud de plataformas comunes.
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Capítulo II. Reconocimiento de cualificaciones profe-
sionales en función de la experiencia profesional adqui-
rida en otro Estado miembro.

Artículo 26. Exigencias relativas a la experiencia pro-
fesional.

Artículo 27. Actividades mencionadas en la Lista I del 
anexo IV.

Artículo 28. Actividades mencionadas en la Lista II 
del anexo IV.

Artículo 29. Actividades mencionadas en la Lista III 
del anexo IV.

Capítulo III. Reconocimiento basado en la coordina-
ción de las condiciones mínimas de formación.

Sección 1. Disposiciones generales.

Artículo 30. Reconocimiento automático de cualifica-
ciones profesionales. Marco general.

Artículo 31. Derechos adquiridos. Disposiciones 
generales.

Artículo 32. Derechos adquiridos en la República 
Democrática Alemana.

Artículo 33. Derechos adquiridos en Checoslovaquia, 
República Checa y República Eslovaca.

Artículo 34. Derechos adquiridos en la Unión Sovié-
tica, Estonia, Letonia y Lituania.

Artículo 35. Derechos adquiridos en la antigua 
Yugoslavia.

Sección 2. Médico.

Artículo 36. Formación básica en Medicina.
Artículo 37. Formación médica especializada.
Artículo 38. Denominaciones de las formaciones 

médicas especializadas.
Artículo 39. Derechos adquiridos específicos de los 

médicos especialistas.
Artículo 40. Formación específica en Medicina 

general.
Artículo 41. Reconocimiento de la cualificación pro-

fesional de médico general.
Artículo 42. Derechos adquiridos específicos de los 

médicos generales.

Sección 3. Enfermera responsable de cuidados 
generales.

Artículo 43. Formación en Enfermería responsable 
de cuidados generales.

Artículo 44. Derechos adquiridos específicos de las 
enfermeras responsables de cuidados generales.

Artículo 45. Derechos adquiridos específicos de las 
enfermeras responsables de cuidados generales titulados 
en Polonia.

Artículo 46. Derechos adquiridos específicos de 
las enfermeras de cuidados generales adquiridos en 
Rumania.

Sección 4. Odontólogo.

Artículo 47. Formación en Odontología.
Artículo 48. Ejercicio de las actividades profesiona-

les de odontólogo.
Artículo 49. Derechos adquiridos específicos de los 

odontólogos.
Artículo 50. Derechos adquiridos específicos de los 

odontólogos en Italia.

Sección 5. Veterinario.

Artículo 51. Formación básica en Veterinaria.
Artículo 52. Derechos adquiridos específicos de los 

veterinarios en Estonia.

Sección 6. Matrona.

Artículo 53. Formación de matrona.
Artículo 54. Modalidades de reconocimiento de los 

títulos de formación de matrona.
Artículo 55. Ejercicio de las actividades profesiona-

les de enfermera especialista obstétrico-ginecológica 
(matrona).

Artículo 56. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas.

Artículo 57. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en la República Democrática Alemana.

Artículo 58. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en Polonia.

Artículo 59. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en Rumania.

Sección 7. Farmacéutico.

Artículo 60. Formación básica en Farmacia.
Artículo 61. Ejercicio de las actividades profesionales 

de farmacéutico.

Sección 8. Arquitecto.

Artículo 62. Formación básica en Arquitectura.
Artículo 63. Excepciones a las condiciones de la for-

mación de arquitecto.
Artículo 64. Ejercicio de las actividades profesiona-

les de arquitecto.
Artículo 65. Derechos adquiridos específicos de los 

arquitectos por la existencia de un título de formación.
Artículo 66. Derechos adquiridos específicos de los 

arquitectos por la existencia de un certificado profesional.

Capítulo IV. Disposiciones comunes sobre estable-
cimiento.

Artículo 67. Documentación y formalidades.
Artículo 68. Juramento o promesa profesional.
Artículo 69. Procedimiento de reconocimiento de 

cualificaciones profesionales.
Artículo 70. Uso del título profesional español y obli-

gaciones del profesional reconocido.

Título IV. Modalidades de ejercicio de la profesión.

Artículo 71. Conocimientos lingüísticos.
Artículo 72. Uso de títulos académicos otorgados 

por el Estado miembro de origen.

Título V. Competencias de ejecución y cooperación 
administrativa.

Artículo 73. Autoridades competentes.
Artículo 74. Coordinación de las actividades de las 

autoridades competentes.
Artículo 75. Punto de contacto.
Artículo 76. Comité para el reconocimiento de cuali-

ficaciones profesionales.

Disposición adicional primera. Mecanismos de coo-
peración.

Disposición adicional segunda. Prevención del 
fraude y otras prácticas ilícitas.

Disposición adicional tercera. Registros de Profesio-
nales Sanitarios.

Disposición adicional cuarta. Espacio Económico 
Europeo.

Disposición adicional quinta. Acceso al empleo 
público.

Disposición adicional sexta. Designación de autori-
dades competentes.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en 
tramitación.

Disposición transitoria segunda. Auditoría de cuentas.
Disposición derogatoria única.
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Disposición final primera. Modificación del Real 
Decreto 607/1986, de 21 de marzo, para el ejercicio efec-
tivo de la libre prestación de servicios de los abogados.

Disposición final segunda. Modificación del Real 
Decreto 936/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
ejercicio permanente en España de la profesión de abo-
gado con título profesional obtenido en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

Disposición final tercera. Incorporación de derecho 
de la Unión Europea.

Disposición final cuarta. Desarrollo normativo.
Disposición final quinta. Actualización de los anexos.
Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Anexos:

Anexo I. Lista de asociaciones y organizaciones pro-
fesionales que reúnen las condiciones del artículo 4.3.

Anexo II. Lista de las formaciones de estructura 
específica a las que se refiere el artículo 19.3.b).

Anexo III. Lista de las formaciones reguladas a las 
que se refiere el artículo 21, apartado 2, tercer párrafo.

Anexo IV. Actividades relacionadas con las catego-
rías de experiencia profesional a que se refieren los artícu-
los 27, 28 y 29.

Anexo V. Reconocimiento basado en la coordinación 
de las condiciones mínimas de formación.

Anexo VI. Derechos adquiridos aplicables a las pro-
fesiones reconocidas sobre la base de la coordinación de 
las condiciones mínimas de formación.

Anexo VII. Documentos y certificados exigibles con 
arreglo al artículo 67.

Anexo VIII. Relación de profesiones y actividades 
profesionales reguladas en España, a efectos de la aplica-
ción del presente real decreto.

Anexo IX. Relación de profesiones para cuyo ejer-
cicio se exige un conocimiento preciso del derecho 
nacional.

Anexo X. Autoridades competentes españolas.
Anexo XI. Modelo de declaración previa en caso de 

desplazamiento del prestador de servicios.

La supresión de los obstáculos a la libre circulación de 
personas y servicios entre los Estados miembros consti-
tuye uno de los objetivos de la Comunidad Europea, tal 
como se consagra en el artículo 3.1.c) del Tratado Consti-
tutivo. Dicha supresión supone, para los nacionales de los 
Estados miembros, la facultad de ejercer una profesión, 
por cuenta propia o ajena, en un Estado miembro distinto 
de aquel en que hayan adquirido sus cualificaciones pro-
fesionales. Con esta finalidad, el artículo 47.1 del Tratado 
establece que se adoptarán Directivas para el reconoci-
miento mutuo de diplomas, certificados y otros títulos de 
formación.

Históricamente, las primeras Directivas que existieron 
para el reconocimiento de cualificaciones profesionales 
fueron las dictadas en el período transitorio, tras la forma-
ción de la Comunidad Económica Europea: una serie de 
Directivas de liberalización y de medidas transitorias, 
referidas principalmente a actividades artesanales y 
comerciales, adoptadas en su mayor parte en los años 
sesenta. En ellas no se establecía propiamente un meca-
nismo de reconocimiento de títulos, sino que se basaban 
en la acreditación de un período de experiencia profesio-
nal previa. Estas Directivas fueron refundidas, unas, y 
derogadas, otras, por la Directiva 1999/42/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por 
la que se establece un mecanismo de reconocimiento de 
títulos respecto de las actividades profesionales a que se 
refieren las Directivas de liberalización y de medidas tran-
sitorias, que fue incorporada al ordenamiento español 
por el Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero.

En una segunda etapa, las instituciones comunitarias 
abordaron el empeño de armonizar y coordinar las condi-

ciones mínimas de formación de los títulos conducentes 
al ejercicio de determinadas profesiones, de manera que 
los títulos de cada Estado miembro que cumpliesen tales 
condiciones pudieran figurar en una lista, y su reconoci-
miento por los demás Estados miembros fuera automá-
tico. Así, en los años setenta y ochenta, se dictaron una 
serie de Directivas conocidas como «sectoriales» que se 
referían a las profesiones de médico, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, odontó-
logo, odontólogo especialista, veterinario, matrona, far-
macéutico y arquitecto. Para estas profesiones, se adop-
taron sendas Directivas que armonizaban las condiciones 
de formación requeridas para la obtención del título que 
permitía su ejercicio y regulaban un reconocimiento auto-
mático, basado en una lista de los títulos que cumplían 
dichas condiciones de formación.

Sin embargo, no hubiera resultado viable extender 
ese enfoque «sectorial» a la totalidad de las profesiones 
reguladas en los Estados miembros de la Comunidad 
Europea. De esta manera, las instituciones comunitarias 
pasaron a adoptar una nueva perspectiva, para establecer 
un «sistema general» que fuera aplicable a todas las pro-
fesiones sin Directiva «sectorial». Ya no se trataba de 
armonizar las condiciones de formación, lo que hubiera 
revestido una gran complejidad. Como consecuencia, 
tampoco podía aplicarse un automatismo en el recono-
cimiento.

Las Directivas del «sistema general» se basaron en un 
principio de confianza mutua entre los Estados miem-
bros, que supone que el profesional que está plenamente 
cualificado para ejercer una profesión en su Estado miem-
bro de origen debe estar también cualificado para ejercer 
la misma profesión en el Estado miembro de acogida. Sin 
embargo, a falta de armonización de las condiciones de 
formación, cabe la posibilidad de que el Estado de aco-
gida imponga medidas compensatorias (un período de 
prácticas o una prueba de aptitud), cuando existan dife-
rencias sustanciales entre la formación acreditada y la 
exigida por el Estado de acogida para el ejercicio de la 
actividad profesional de que se trate. El concepto clave 
del «sistema general» es el de «profesión regulada», esto 
es, aquélla cuyo ejercicio esté supeditado a encontrarse 
en posesión de determinada cualificación.

La primera Directiva del «sistema general» fue la 
Directiva 89/48/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1988, que se refería a las profesiones reguladas cuyo 
ejercicio exigía estar en posesión de un «título» acredita-
tivo de una formación postsecundaria de al menos tres 
años de duración, cursada en una universidad o estable-
cimiento de enseñanza superior. Este «sistema general» 
fue completado por una segunda Directiva, la Direc-
tiva 92/51/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1992, que 
contemplaba tres niveles de cualificación denominados 
«título» (formación postsecundaria de uno o dos años de 
formación), «certificado» (formaciones postsecundarias o 
secundarias que no alcanzan la categoría de «título», tal 
como se definía éste) y «certificado de competencia» 
(resto de acreditaciones que posibilitan el acceso a deter-
minadas actividades reguladas). Las dos Directivas del «sis-
tema general» fueron incorporadas al ordenamiento español, 
respectivamente, por los Reales Decretos 1665/1991, de 25 
de octubre, y 1396/1995, de 4 de agosto, con sus modifica-
ciones posteriores.

Entre las diversas modificaciones puntuales experi-
mentadas posteriormente por el sistema comunitario de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, hay que 
destacar la Directiva 2001/19/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, que afectó a los dos 
sistemas entonces vigentes. En el «sistema general», 
incorporó a la Directiva 89/48/CEE el concepto de «for-
mación regulada», que se había introducido en la Direc-
tiva 92/51/CEE. En el sistema «sectorial», se actualizaron 
las listas de títulos y diplomas, se estableció la validez de 
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otros títulos y diplomas sobre la base de certificaciones 
de las autoridades competentes, y, como principal nove-
dad, se introdujo una obligación de tomar en considera-
ción los títulos y diplomas obtenidos en terceros países, 
pero reconocidos por algún Estado miembro.

La nueva Directiva 2005/36/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, cuya 
transposición se realiza por el presente real decreto, se 
propuso con dos objetivos principales. Por un lado, se 
trataba de refundir toda la legislación comunitaria sobre 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, aca-
bando con la dispersión anterior y recogiendo toda la 
normativa en un único texto. Por otro lado, aunque se 
mantienen los fundamentos esenciales del sistema ante-
rior, incluyendo la distinción entre un régimen general y 
un reconocimiento basado en la coordinación de las con-
diciones mínimas de formación, la Directiva incorpora 
importantes elementos nuevos y principios establecidos 
por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

En consonancia con los objetivos de la Directiva que 
se transpone, el presente real decreto pretende recoger 
en un solo texto, sin perjuicio de su necesario desarrollo 
para su aplicación por los diversos Ministerios y Comuni-
dades Autónomas, la totalidad de la regulación del reco-
nocimiento de cualificaciones profesionales de la Unión 
Europea. Por tanto, este real decreto deroga todos los 
reales decretos dictados para la transposición de las 
antiguas Directivas «sectoriales» y del «sistema gene-
ral», que a su vez han quedado derogadas por la Direc-
tiva 2005/36/CE.

En cambio, se mantienen vigentes los reales decretos 
de incorporación de Directivas no afectadas por la 
2005/36/CE. Este sería el caso de la Directiva 77/249/CEE, 
dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios por los abogados, y de la Directiva 98/5/CE, desti-
nada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de 
abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que 
se haya obtenido el título, incorporadas al ordenamiento 
español por los Reales Decretos 607/1986, de 21 de marzo, 
y 936/2001, de 3 de agosto, respectivamente. Estas Direc-
tivas se refieren a libre prestación de servicios y ejercicio 
de la profesión, y no al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales para el establecimiento bajo el título profe-
sional del Estado miembro de acogida, el cual sí queda 
cubierto por la Directiva 2005/36/CE y por este real 
decreto.

Sin embargo, las citadas Directivas 77/249/CEE y 
98/5/CE, sí se han visto afectadas por la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
que adapta determinadas Directivas en el ámbito de la 
libre circulación de personas, con motivo de la adhesión 
de Bulgaria y Rumania a la Unión Europea. Dicha Direc-
tiva 2006/100/CE también se incorpora al ordenamiento 
jurídico español mediante el presente real decreto. Por 
una parte, a través de las modificaciones que realiza en la 
Directiva 2005/36/CE. Por otra parte, modificando los Rea-
les Decretos 607/1986 y 936/2001, que incorporaron las 
Directivas 77/249/CEE y 98/5/CE.

En la estructura del presente real decreto, se ha 
optado por conservar la sistemática de la propia Directiva 
2005/36/CE, de manera que los títulos, capítulos y seccio-
nes coincidan con los de ésta. Se considera que esta 
opción facilitará la interpretación y aplicación del real 
decreto, al resultar más sencillo encontrar su referente en 
la propia Directiva, y también facilitará su lectura a los 
principales destinatarios de la norma, ciudadanos de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, al remitirse 
a una estructura común.

Además, al transponer el texto, ha sido necesario 
adaptarlo al ordenamiento español, pero conservando 
toda la complejidad de la Directiva, resultado de las deli-
beraciones realizadas en el proceso legislativo entre el 
Parlamento Europeo y el Consejo. Cada inciso responde a 

un propósito y pretende reflejar o dar solución a una 
situación o problema de algún Estado miembro. Por 
tanto, más allá de algunas reformulaciones puntuales, no 
es posible «simplificar», más de lo que hace en la pre-
sente norma, un texto que es necesariamente complejo.

El Título I contiene las disposiciones generales. Por un 
lado, en cuanto al objeto, ámbito de aplicación y efectos 
del reconocimiento. Por otro lado, se definen los concep-
tos de «profesión regulada», «cualificación profesional», 
«título de formación», «autoridad competente», «forma-
ción regulada», «experiencia profesional», «período de 
prácticas», «prueba de aptitud» y «directivo de empresa», 
a efectos de lo previsto en este real decreto. Es impor-
tante subrayar esta última matización, puesto que se trata 
de definiciones que sirven al funcionamiento del sistema 
comunitario de reconocimiento, y por tanto deben ser 
comunes a toda la Unión Europea. De esta manera, por 
ejemplo, el concepto de «cualificación profesional» de la 
Directiva es, básicamente, un término genérico que 
agrupa título, certificado, certificado de competencia o 
experiencia profesional. No coincide completamente, por 
tanto, con el concepto español establecido en la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional. Lo mismo ocurre también con el 
concepto de «formación profesional», que en la Directiva 
es un concepto amplio que engloba cualquier formación 
que sirva para el desempeño de una profesión y por tanto 
no coincide con la idea más específica de «formación pro-
fesional» que figura en la citada Ley Orgánica 5/2002 y en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El Título II se refiere a la libre prestación de servicios, 
referida a una prestación temporal u ocasional realizada 
en España por un prestador establecido legalmente en 
otro Estado miembro. Ésta es una de las principales nove-
dades que introduce la Directiva 2005/36/CE, puesto que, 
en el sistema anterior, sólo se regulaba la prestación de 
servicios para las profesiones «sectoriales». La nueva 
Directiva la extiende a todo el sistema, y se basa en una 
declaración previa a la autoridad competente, acompa-
ñada de determinados documentos, sin que deba existir 
ningún reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
Únicamente cuando se trate de profesiones relaciona-
das con la salud o la seguridad, que no se beneficien 
del reconocimiento automático en virtud de la previa 
armonización de las formaciones, se realizará una veri-
ficación previa de las cualificaciones, en supuestos y 
plazos tasados.

A efectos de la prestación de servicios, lo dispuesto en 
la Directiva 2005/36/CE no se ve afectado por la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-
cado interior, dado que ésta trata cuestiones distintas a 
las relativas a las cualificaciones profesionales. Con res-
pecto a la prestación de servicios temporales transfronte-
rizos, una excepción a la disposición sobre la libre presta-
ción de servicios en la Directiva 2006/123/CE garantiza 
que no afecte al Título II (Libre prestación de servicios) de 
la Directiva 2005/36/CE. Además, el artículo 3.1 de la 
Directiva 2006/123/CE señala expresamente que, si surge 
un conflicto entre una de sus disposiciones y una disposi-
ción de la Directiva 2005/36/CE, referido a aspectos con-
cretos relacionados con el acceso a la actividad de un 
servicio o su ejercicio en sectores concretos o en relación 
con profesiones concretas, primarán las normas conteni-
das en la Directiva 2005/36/CE.

El Título III, el más extenso, se refiere a la libertad de 
establecimiento, regulando en el capítulo I el régimen 
general (antiguo «sistema general» de reconocimiento de 
las Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE), en el capítulo II el 
reconocimiento en función de la experiencia profesional 
(antiguo sistema de las Directivas del período transitorio 
refundidas en la Directiva 1999/42/CE), en el capítulo III el 
reconocimiento automático basado en la coordinación de 
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las condiciones mínimas de formación (antiguas Directi-
vas «sectoriales»), y en el capítulo IV las disposiciones 
generales sobre documentación, formalidades y procedi-
miento de reconocimiento.

En cuanto al régimen general, la principal novedad es 
la consagración explícita, recogiendo la doctrina del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea, de la aplicación del 
sistema general para todos los supuestos de las profesio-
nes «sectoriales» en los que no se cumplan los requisitos 
para el reconocimiento automático. De esta manera, 
cuando no se cumplan los requisitos para un reconoci-
miento automático por el capítulo III del Título III, nunca 
podrá denegarse, sin más, el reconocimiento, sino que 
deberá considerarse de acuerdo con el régimen general. 
Por lo demás, no cambian los principios esenciales de 
este régimen (niveles de cualificación profesional, condi-
ciones para el reconocimiento, medidas compensatorias 
–período de prácticas o prueba de aptitud), aunque hay 
que señalar la introducción del nuevo concepto de «plata-
formas comunes» (artículo 25).

El reconocimiento de cualificaciones profesionales en 
función de la experiencia profesional (capítulo II del Títu-
lo III) no incluye variaciones sustanciales en relación con 
la regulación anterior, pues se refiere a actividades artesa-
nales y comerciales para cuyo ejercicio se contemplan 
únicamente exigencias de experiencia profesional, de dis-
tinta duración en función de la actividad.

El reconocimiento automático basado en la coordina-
ción de las condiciones mínimas de formación (capítulo III 
del Título III) también mantiene los elementos esenciales 
del sistema de las antiguas Directivas «sectoriales», refe-
ridos a las profesiones de médico, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, odontó-
logo, veterinario, matrona, farmacéutico y arquitecto. 
Para cada profesión, se establecen esas condiciones míni-
mas de formación y en el anexo correspondiente figuran 
los títulos que serán objeto de reconocimiento automá-
tico. Las recientes ampliaciones de la Unión Europea (diez 
nuevos miembros en 2004 y dos en 2007) obligan a intro-
ducir numerosas prescripciones sobre derechos adquiri-
dos, especialmente, referidas a títulos de los nuevos 
Estados miembros.

En cuanto a los farmacéuticos, la Directiva 2005/36/CE 
no coordina todas las condiciones de acceso a las activi-
dades del ámbito farmacéutico y su ejercicio. En concreto, 
la distribución geográfica de las farmacias y el monopolio 
de dispensación de medicamentos siguen siendo compe-
tencia de los Estados miembros. La Directiva no altera las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros que prohíben a las empresas la 
práctica de ciertas actividades farmacéuticas o imponen 
ciertas condiciones a dicha práctica.

El Título IV se refiere a modalidades del ejercicio de la 
profesión. Las personas beneficiarias del reconocimiento 
deben tener los conocimientos lingüísticos necesarios 
para el ejercicio de la profesión, pero esos conocimientos 
no pueden imponerse, con carácter general, como requi-
sito previo para el reconocimiento. También se contempla 
el uso de títulos académicos otorgados por el Estado 
miembro de origen.

El Título V trata de la cooperación administrativa y las 
medidas de ejecución. La Directiva 2005/36/CE presta 
especial atención al refuerzo de la cooperación adminis-
trativa entre los Estados miembros y entre las autorida-
des competentes. Aparte de consagrarse como principio 
general, se crean tres figuras para garantizarla. En primer 
lugar, el coordinador de las actividades de las autoridades 
competentes: una persona física, que debe designar cada 
Estado miembro con el fin de promover la aplicación uni-
forme del sistema por todas las autoridades competentes. 
En el régimen anterior, existía la figura del coordinador, 
pero sólo para el «sistema general»; con la nueva Direc-
tiva, su competencia abarca todo el sistema. En segundo 

lugar, cada Estado miembro deberá establecer un punto 
de contacto con el fin de informar y ayudar a los ciudada-
nos para el reconocimiento de sus cualificaciones profe-
sionales. Y, en tercer lugar, se establece un único Comité 
para el Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales, 
sustituyendo a los varios comités sectoriales del sistema 
anterior, para ejercer las competencias de «comitología» 
que le atribuye la Directiva.

En el ejercicio de las funciones de las autoridades 
competentes, en el desarrollo de las tareas de coordina-
ción y en la configuración de la delegación española en el 
Comité, deberán tenerse en cuenta los principios estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Los anexos I a VII recogen el contenido de los corres-
pondientes anexos de la Directiva que se transpone: lista 
de asociaciones y organizaciones profesionales para las 
que la profesión ejercida por sus miembros se equipara a 
una profesión regulada, lista de formaciones de estruc-
tura específica, lista de formaciones reguladas, activida-
des relacionadas con las categorías de experiencia profe-
sional, reconocimiento basado en la coordinación de las 
condiciones mínimas de formación, derechos adquiridos 
aplicables a las profesiones reconocidas sobre la base de 
la coordinación de las condiciones mínimas de forma-
ción, documentos y certificados exigibles.

El anexo VIII recoge la relación de profesiones y activi-
dades reguladas en España, a efectos de la aplicación del 
presente real decreto. Como se ha señalado, el de «profe-
sión regulada» es el concepto central del sistema, pues 
las profesiones y actividades no reguladas se entiende 
que son de ejercicio libre y, por tanto, no requieren nin-
gún reconocimiento. También debe señalarse que, de 
acuerdo con el artículo 45 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, el presente real decreto no será de 
aplicación a las profesiones y actividades que participen 
en el ejercicio de la autoridad pública, como los notarios.

En el anexo IX se recogen las profesiones reguladas 
para cuyo ejercicio se exige un conocimiento preciso del 
derecho nacional y en las que, por tanto, no cabe la opción 
de la persona solicitante del reconocimiento entre prueba 
de aptitud y período de prácticas. Y en el anexo X, de 
acuerdo con el artículo 73, se designa a las autoridades 
competentes españolas, en relación con las distintas pro-
fesiones reguladas.

Este real decreto se limita a recoger, en dichos 
anexos VIII, IX y X, las profesiones y actividades que, con 
el apoyo de una diversa casuística normativa pueden con-
siderarse reguladas a efectos de su inclusión en el ámbito 
de aplicación del sistema de reconocimiento de cualifica-
ciones establecido en la presente norma. Como es bien 
sabido, la regulación profesional es competencia exclu-
siva de los Estados miembros. En el caso de España, el 
artículo 36 de la Constitución establece una reserva de 
Ley que debe entenderse sin perjuicio de la vigencia, en 
su caso, de las regulaciones profesionales preconstitucio-
nales materializadas a través de instrumentos normativos 
de menor rango. La mera creación de un título oficial rela-
cionado con un determinado ámbito profesional, o 
incluso la existencia, en dicho ámbito, de un Colegio Pro-
fesional, no ha de implicar por sí misma que esa profe-
sión haya de considerarse regulada.

Cuando razones de interés social aconsejen acometer 
la regulación y ordenación de una determinada profesión 
o actividad profesional, será el legislador quien delimite 
las diferentes atribuciones que le son propias y, en su 
caso, su vinculación con la posesión de un determinado 
título oficial. Como ha señalado el Tribunal Constitucio-
nal, compete en exclusiva al legislador, atendiendo a las 
exigencias del interés público y a los datos producidos 
por la vida social, considerar cuándo una profesión debe 
dejar de ser enteramente libre para pasar a ser profesión 
regulada.
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Puesto que el conjunto de profesiones y actividades 
consideradas reguladas en los anexos VIII, IX y X, lo son a 
los solos efectos de la aplicación del sistema de reconoci-
miento de cualificaciones, esta declaración no tiene otros 
efectos fuera de este ámbito. Así, serán de plena aplica-
ción a estas actividades y profesiones los instrumentos 
de liberalización de las actividades de servicios, como la 
Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mer-
cado interior, en todo aquello que se refiera a la regula-
ción de la actividad, pero que no constituya una reserva 
de actividad a determinados titulados. Asimismo, la inclu-
sión en el listado no puede ni debe servir de base a reivin-
dicaciones de regulación de las condiciones básicas de 
los títulos universitarios.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el listado 
de profesiones reguladas a los efectos de este real decreto 
incluye tanto profesiones en sentido estricto como activi-
dades reguladas, de acuerdo con la distinción precisada 
por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 386/1993.

Finalmente, el anexo XI recoge un modelo de declara-
ción previa para los casos de desplazamiento del presta-
dor de servicios, que se basa en una propuesta de modelo 
común para toda la Unión Europea, estudiada en el Comité 
para el Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales 
creado por el artículo 58 de la Directiva 2005/36/CE.

Es preciso tener presente que el sistema comunitario 
de reconocimiento de cualificaciones profesionales, al 
que se refiere el presente real decreto, coexiste en España 
con los procedimientos de homologación y convalida-
ción de títulos y estudios extranjeros, regulados actual-
mente por el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por 
el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educa-
ción superior, y por el Real Decreto 104/1988, de 29 de 
enero, sobre homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación no universitaria. A 
diferencia del sistema comunitario recogido en el pre-
sente real decreto, cuyo fundamento y efectos son profe-
sionales, y que se basa en las libertades de circulación, 
establecimiento y prestación de servicios, dentro del 
objetivo de un mercado único, la homologación se basa 
en una comparación académica, pero sus efectos son 
tanto académicos como profesionales, puesto que la 
homologación atribuye la plenitud de efectos, académi-
cos y profesionales, en su caso, del título español con el 
que se homologa.

En todo caso, la normativa española sobre homologa-
ción encuentra su encaje en el artículo 2.2 de la Directiva 
2005/36/CE, que señala que los Estados miembros podrán 
permitir en su territorio, según su normativa, el ejercicio 
de una profesión regulada, a los nacionales de los Esta-
dos miembros que posean cualificaciones profesionales 
no obtenidas en un Estado miembro. Para las profesiones 
correspondientes al Título III, capítulo III, este primer reco-
nocimiento deberá realizarse cumpliendo las condiciones 
mínimas de formación que se establecen en dicho capí-
tulo, un requisito que la normativa española sobre homo-
logación recoge expresamente en el artículo 9.3 del Real 
Decreto 285/2004.

La Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2006, adapta determinadas Directivas en el 
ámbito de la libre circulación de personas, con motivo de 
la adhesión de Bulgaria y Rumania a la Unión Europea. 
Por una parte, se modifica la Directiva 2005/36/CE, de 
manera que el presente real decreto incorpora ésta al 
ordenamiento español en su versión ya modificada.

Por otra parte, la Directiva 2006/100/CE también ha 
modificado la Directiva 77/249/CEE, del Consejo, de 22 de 
marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la 
libre prestación de servicios por los abogados, y la Direc-
tiva 98/5/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de febrero, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la 
profesión de abogado en un Estado miembro distinto de 

aquel en el que se haya obtenido el título. Estas dos Directi-
vas, que fueron incorporadas al ordenamiento español por 
los Reales Decretos 607/1986, de 21 de marzo, y 936/2001, de 
3 de agosto, respectivamente, no son derogadas por la 
Directiva 2005/36/CE, cuyo considerando 42 señala expresa-
mente que no les afecta. Así, parece adecuado incluir en el 
presente real decreto las necesarias modificaciones de los 
Reales Decretos 607/1986 y 936/2001, para completar la 
incorporación de la Directiva 2006/100/CE.

En consecuencia, el presente real decreto se dicta 
para incorporar al ordenamiento español tanto la 
Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reco-
nocimiento de cualificaciones profesionales, como la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviem-
bre de 2006, por la que se adaptan determinadas 
Directivas en el ámbito de la libre circulación de perso-
nas, con motivo de la adhesión de Bulgaria y Rumania. 
Además, se han incorporado las modificaciones de los 
anexos II y III de la Directiva 2005/36/CE, efectuadas 
por el Reglamento (CE) N.º 1430/2007, de la Comisión, 
de 5 de diciembre de 2007.

En su tramitación, se ha consultado a las Comunida-
des Autónomas, al Consejo Económico y Social, y a las 
corporaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Ciencia e 
Innovación, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de 
Justicia, de Defensa, de Economía y Hacienda, del Inte-
rior, de Fomento, de Educación, Política Social y Deporte, 
de Trabajo e Inmigración, de Industria, Turismo y Comer-
cio, de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, de la 
Presidencia, de Cultura, de Sanidad y Consumo y de 
Vivienda, previa autorización de la Ministra de Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de noviembre de 2008.

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las nor-
mas para permitir el acceso y ejercicio de una profesión 
regulada en España, mediante el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros 
Estados miembros de la Unión Europea y que permitan a 
su titular ejercer en él la misma profesión.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las normas establecidas en este real decreto se 
aplicarán a los nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea, incluidos los pertenecientes a profesio-
nes liberales, que pretendan ejercer, por cuenta propia o 
ajena, una profesión regulada en España a través del 
reconocimiento de sus cualificaciones profesionales obte-
nidas en otro u otros Estados miembros.

2. Este real decreto no será de aplicación cuando, 
para una determinada profesión regulada, existan nor-
mas dictadas en aplicación de instrumentos legislativos 
comunitarios independientes que establezcan mecanis-
mos específicos para el reconocimiento de determinadas 
cualificaciones profesionales.
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3. De acuerdo con el artículo 45 del Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea, el presente real decreto 
tampoco será de aplicación a las profesiones y activida-
des que participen en el ejercicio de la autoridad pública.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento.

1. El reconocimiento de las cualificaciones profesio-
nales por la autoridad competente española permitirá a la 
persona beneficiaria acceder en España a la misma profe-
sión que aquella para la que está cualificada en el Estado 
miembro de origen y ejercerla con los mismos derechos 
que los nacionales españoles.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá 
que la profesión que se propone ejercer la persona soli-
citante en España es la misma que aquélla para la que 
está cualificada en su Estado miembro de origen, cuando 
las actividades cubiertas por dicha cualificación sean 
similares.

CAPÍTULO II

Definiciones a efectos del presente real decreto

Artículo 4. Profesión regulada.

1. A los exclusivos efectos de la aplicación del sis-
tema de reconocimiento de cualificaciones regulado en 
este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» 
la actividad o conjunto de actividades profesionales para 
cuyo acceso, ejercicio o modalidad de ejercicio se exija, 
de manera directa o indirecta, estar en posesión de deter-
minadas cualificaciones profesionales, en virtud de dispo-
siciones legales, reglamentarias o administrativas.

A estos efectos, las profesiones y las actividades que 
entran dentro del ámbito de aplicación del sistema de 
reconocimiento de cualificaciones según la definición 
anterior son las que se relacionan en el anexo VIII sin que 
de dicha inclusión puedan derivarse otros efectos fuera 
de ese ámbito.

2. Se considerará «modalidad de ejercicio» el 
empleo de un título profesional limitado por disposicio-
nes legales, reglamentarias o administrativas a quien 
posea una determinada cualificación profesional.

3. Igualmente, quedará equiparada a una profesión 
regulada, cuando los apartados anteriores no sean de 
aplicación, la profesión ejercida por los miembros de una 
asociación u organización de las que se mencionan en el 
anexo I. Se trata de entidades que gozan de un reconoci-
miento especial por parte de un Estado miembro de la 
Unión Europea, que expiden a sus miembros un título de 
formación, garantizando que cumplen normas profesio-
nales dictadas por ellas y les otorgan el derecho a utilizar 
profesionalmente un diploma, una abreviatura o un rango 
correspondiente a dicho título de formación.

Idéntica equiparación se producirá cuando un Estado 
miembro otorgue el reconocimiento a una asociación u 
organización de este tipo, siempre que dicho Estado 
informe de ello a la Comisión Europea y ésta lo haga 
público del modo que proceda en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.

Artículo 5. Cualificación profesional.

La «cualificación profesional» es la capacidad para el 
acceso a una determinada profesión, o a su ejercicio, que 
viene acreditada oficialmente por un título de formación, 
por un certificado de competencia tal como se define en el 
artículo 19.1.a), por una experiencia profesional formal-
mente reconocida, o bien por el concurso de más de una 
de tales circunstancias.

Artículo 6. Título de formación.

1. Se entenderá por «título de formación» todo 
diploma, certificado y otro título expedido por una autori-
dad de un Estado miembro de la Unión Europea, compe-
tente en la materia, que sancione oficialmente una forma-
ción profesional adquirida de manera preponderante en 
la Comunidad.

2. Asimismo, quedará equiparado a un título de for-
mación cualquier título de formación expedido en un ter-
cer país, siempre que su titular tenga, en la profesión de 
que se trate, una experiencia profesional de tres años en 
el territorio del Estado miembro que haya reconocido 
dicho título de formación y sea certificada por éste. Para 
las profesiones reguladas contempladas en el capítulo III 
del Título III, este primer reconocimiento deberá haberse 
realizado cumpliendo las condiciones mínimas de forma-
ción que se establecen en dicho capítulo.

Artículo 7. Autoridad competente.

Se entiende por «autoridad competente» toda autori-
dad u organismo investido de autoridad por los Estados 
miembros, habilitado para expedir o recibir títulos de for-
mación y otros documentos o información, así como para 
recibir solicitudes y tomar las decisiones contempladas 
en la Directiva 2005/36/CE y, en el caso de España, en este 
real decreto.

Artículo 8. Formación regulada.

1. Se entenderá por «formación regulada», toda for-
mación orientada específicamente al ejercicio de una 
profesión determinada y que consista en un ciclo de estu-
dios completado, en su caso, por una formación profe-
sional, un periodo de prácticas profesional o una práctica 
profesional. La estructura y el nivel de la formación pro-
fesional, del periodo de prácticas profesionales o de la 
práctica profesional, se determinarán mediante las dis-
posiciones legales, reglamentarias o administrativas del 
Estado miembro correspondiente o serán objeto de con-
trol o aprobación por la autoridad que se determine con 
este fin.

2. Tendrán la consideración de educación y forma-
ción regulada en España aquellas enseñanzas que, cum-
pliendo dichos requisitos, conduzcan a la obtención de un 
título oficial con valor en todo el territorio nacional, en los 
correspondientes niveles del sistema educativo español.

Artículo 9. Experiencia profesional.

Se entenderá por «experiencia profesional», el ejerci-
cio efectivo y legal, en un Estado miembro de la Unión 
Europea, de la profesión de que se trate.

Artículo 10. Periodo de prácticas y prueba de aptitud.

1. Se entenderá por «periodo de prácticas», el ejerci-
cio en España de una profesión regulada efectuado bajo 
la responsabilidad de un profesional cualificado, que 
podrá ir acompañado de una formación complementaria. 
Este periodo de prácticas supervisadas será objeto de una 
evaluación. Las modalidades del periodo de prácticas y 
de su evaluación se determinarán en las normas a las que 
se refiere la disposición final cuarta.

2. Se entenderá por «prueba de aptitud», el examen 
realizado exclusivamente sobre los conocimientos profe-
sionales de la persona solicitante, efectuado por la auto-
ridad competente española, y que tiene por objeto apre-
ciar su aptitud para ejercer en España una profesión 
regulada.
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3. Las autoridades competentes españolas estable-
cerán el estatuto en España de las personas en prácticas y 
de los solicitantes que deseen prepararse para la prueba 
de aptitud, en lo que se refiere al derecho de residencia, 
obligaciones, derechos y beneficios sociales, dietas y 
remuneración, en su caso, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa comunitaria aplicable.

Artículo 11. Personal directivo de empresa.

Se entenderá por «personal directivo de empresa», 
toda persona que, en una empresa del sector profesional 
correspondiente, haya ejercido la función de directivo de 
una empresa o de una sucursal de una empresa, o la fun-
ción de adjunto al propietario o al directivo de una 
empresa si dicha función implica una responsabilidad 
equivalente a la del propietario o directivo representado, 
o la función de ejecutivo encargado de tareas comerciales 
o técnicas y responsable de uno o varios departamentos 
de la empresa.

TÍTULO II

Libre prestación de servicios

Artículo 12. Principio de libre prestación de servicios.

1. Las disposiciones del presente título únicamente 
se aplicarán cuando el prestador se desplace al territorio 
español para ejercer, de manera temporal u ocasional, 
una profesión regulada.

2. El carácter temporal y ocasional de la prestación 
de servicios propios de la profesión regulada se evaluará 
en cada caso por separado, atendiendo, en particular, a la 
duración de la propia prestación, su frecuencia, su perio-
dicidad y su continuidad.

3. Los profesionales de Estados miembros de la 
Unión Europea podrán prestar libremente sus servicios 
en España, sin que dicha prestación pueda impedirse o 
restringirse por razones de cualificación profesional, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren establecidos legalmente en 
otro Estado miembro, para ejercer en él la misma profe-
sión que pretendan ejercer en España.

b) En caso de desplazamiento del prestador, que 
haya ejercido dicha profesión durante dos años como 
mínimo, en el curso de los diez años anteriores a la presta-
ción, en el Estado miembro de establecimiento, cuando la 
profesión no esté regulada en el mismo. La condición de 
los dos años de práctica no se aplicará cuando la profesión 
o la formación que lleva a la profesión esté regulada.

4. En caso de desplazamiento, el prestador de servi-
cios estará sujeto a las normas profesionales españolas 
de carácter profesional, jurídico o administrativo que 
estén directamente relacionadas con las cualificaciones 
profesionales, incluyendo la definición de la profesión, el 
empleo de títulos y la negligencia profesional grave que 
se encuentre directa y específicamente relacionada con la 
protección y la seguridad del consumidor, así como a las 
disposiciones disciplinarias aplicables en España a los 
profesionales que ejerzan la misma profesión.

5. Las autoridades competentes en España para reci-
bir las declaraciones, realizar las actuaciones y adoptar 
las resoluciones a que se refieren los artículos 13 a 16 
siguientes, serán las que se designan en el anexo X, en 
relación con cada profesión o actividad regulada.

6. En el caso de desplazamiento de trabajadores por 
cuenta ajena, lo previsto en este real decreto se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de 

noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el 
marco de una prestación de servicios transnacional.

Artículo 13. Declaración previa en los casos de despla-
zamiento.

1. Con carácter previo al primer desplazamiento, el 
prestador de servicios deberá informar de la prestación que 
pretende realizar mediante la presentación de una declara-
ción por escrito a la autoridad competente es pañola.

2. La declaración previa de prestación de servicios 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Se hará por escrito, según el modelo que se 
publica como anexo XI de este Real Decreto, y podrá pre-
sentarse por cualquiera de los medios y en los lugares 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La persona interesada hará una descripción de 
los servicios que va a prestar, haciendo especial men-
ción a la duración de los mismos, su continuidad y su 
periodicidad.

c) Incluirá información sobre garantías de seguros o 
medios similares de protección personal o colectiva de 
que pueda disponer en relación con su responsabilidad 
profesional.

3. La declaración se renovará anualmente, en los 
supuestos en los que el prestador de servicios tenga la 
intención de continuar la prestación de servicios temporal 
u ocasionalmente en España en periodos anuales sucesi-
vos, y así lo comunique a dicha autoridad.

4. En la primera prestación de servicios, la declara-
ción a la que se refiere el presente artículo irá acompa-
ñada de los siguientes documentos:

a) Documentación que acredite la nacionalidad del 
prestador de servicios.

b) Certificado acreditativo de que el declarante está 
establecido legalmente en un Estado de la Unión Europea 
para ejercer en él las actividades de que se trate, así como 
de la inexistencia de prohibición alguna, en el momento 
de formular la declaración, que le impida ejercer la profe-
sión en el Estado de origen, ni siquiera temporalmente, 
expedido por la autoridad competente del país de proce-
dencia.

c) Prueba de las cualificaciones profesionales.
d) En su caso, documento acreditativo de la presta-

ción de servicios a la que se refiere el artículo 12.3.b), 
durante un mínimo de dos años en el curso de los diez 
anteriores.

e) En el caso de las profesiones del sector de la segu-
ridad, certificado de antecedentes penales o documento 
análogo.

5. En caso de modificación sustancial de las situacio-
nes o circunstancias recogidas en los documentos señala-
dos en el apartado anterior, el prestador de servicios 
deberá remitir a la autoridad competente únicamente los 
documentos referidos a dicha modificación.

6. La prestación de servicios se realizará al amparo 
del título profesional del Estado miembro de estableci-
miento, en caso de que dicho título exista en ese Estado 
para la actividad profesional correspondiente. El título se 
indicará en la lengua oficial o en una de las lenguas oficia-
les del Estado miembro de la Unión Europea en el que el 
prestador de servicios esté establecido, con el fin de evi-
tar cualquier confusión con el título profesional español. 
En los casos en que no exista dicho título profesional en el 
Estado miembro de establecimiento, el prestador mencio-
nará su título de formación en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. De 
modo excepcional, el servicio se prestará al amparo de un 
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título profesional español en los supuestos previstos en el 
capítulo III del Título III.

Artículo 14. Dispensas.

1. Al prestador de servicios se le dispensará de las 
obligaciones impuestas a los profesionales establecidos 
en territorio español relativas a la autorización, inscrip-
ción, colegiación o adhesión a una organización o Cole-
gio profesional, en los términos previstos en el presente 
artículo.

2. Una copia de la declaración previa y, en su caso, 
de la renovación, reguladas en el artículo anterior, será 
remitida por la autoridad competente a la organización 
colegial que corresponda. La remisión de dicha documen-
tación por la autoridad competente constituirá, a estos 
efectos, una inscripción temporal automática, y supondrá 
el sometimiento de la persona interesada a las disposicio-
nes disciplinarias vigentes. Cuando dicha autoridad 
entienda que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el artículo 12.3 comunicará a la persona interesada, 
mediante resolución motivada, la imposibilidad de verifi-
car la prestación de servicios. Esta resolución se comuni-
cará a la organización colegial correspondiente.

3. En los casos de las profesiones relacionadas con 
la salud y la seguridad públicas indicadas en el artículo 15, 
o que se beneficien del reconocimiento automático en 
virtud de lo dispuesto en el capítulo III del Título III, la 
autoridad competente enviará a la organización colegial 
correspondiente una copia de los documentos relaciona-
dos en el artículo 13.4.

4. No será exigible la inscripción en un organismo de 
Seguridad Social de derecho público, con el fin de liquidar 
con un organismo asegurador las cuentas relacionadas 
con las actividades ejercidas en beneficio de asegurados 
sociales. No obstante, el prestador de servicios informará 
a ese organismo previamente o, en caso de urgencia, pos-
teriormente, de su prestación de servicios.

Artículo 15. Verificación previa en profesiones que ten-
gan implicaciones para la salud o seguridad pública.

1. En el caso de las profesiones reguladas que estén 
relacionadas con la salud o la seguridad públicas y que no 
se beneficien del régimen de reconocimiento automático 
de acuerdo con lo previsto en el capítulo III del Título III, la 
autoridad competente realizará una verificación de la cua-
lificación profesional del prestador antes de la primera 
prestación de servicios.

2. Esta verificación, de carácter previo a la primera 
prestación, será únicamente posible cuando su objeto sea 
el de evitar daños graves a la salud o a la seguridad de los 
receptores del servicio, como consecuencia de la falta de 
cualificación profesional del prestador del servicio, y 
cuando no se extralimite de lo necesario para este fin.

3. La autoridad competente dispondrá de un plazo 
máximo de un mes, desde la recepción de la declaración 
y los documentos a que se refiere el artículo 13, para noti-
ficar al prestador el resultado de la verificación. En caso 
de que se presente una dificultad que pueda causar retra-
sos en la verificación, la autoridad competente notificará 
al prestador, dentro del plazo señalado de un mes, el 
motivo del retraso y el plazo necesario estimado para dic-
tar una resolución, el cual deberá finalizar dentro del 
segundo mes desde la recepción de la documentación 
completa. La resolución que se dicte se notificará también 
a la organización colegial correspondiente.

4. En los casos en los que la verificación previa 
arroje un resultado negativo, por existir una diferencia 
sustancial entre las cualificaciones profesionales del pres-
tador y la formación exigida en España, y por tratarse de 
una diferencia perjudicial para la salud o la seguridad 

públicas, la resolución de la autoridad competente ofre-
cerá al prestador la posibilidad de demostrar que ha 
adquirido los conocimientos y competencias de que care-
cía, mediante una prueba de aptitud.

5. La prueba de aptitud a que hace referencia el apar-
tado anterior deberá poder realizarse, y su resultado 
conocerse, en el plazo máximo de un mes desde la adop-
ción de la resolución a que se refiere el apartado 4.

6. En caso de que la autoridad competente no dic-
tara resolución dentro de los plazos previstos en los apar-
tados anteriores, la persona interesada podrá dar 
comienzo a la prestación de servicios. Sin perjuicio de lo 
anterior, la autoridad competente deberá comunicar esta 
circunstancia a la organización colegial correspondiente, 
remitiendo copia de la declaración.

7. En los casos en que las cualificaciones se hayan 
verificado con arreglo al presente artículo, la prestación 
de servicios se realizará al amparo del título profesional 
español.

Artículo 16. Cooperación administrativa.

1. La autoridad competente española podrá solicitar 
a las autoridades del Estado de establecimiento del que 
proceda el prestador, toda la información que estime 
necesaria sobre la legalidad del establecimiento y la 
buena conducta profesional del prestador, especialmente 
en lo relativo a la inexistencia de sanción disciplinaria o 
penal de carácter profesional, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el artículo 73.2. Igualmente, las 
autoridades competentes españolas deberán contestar 
las peticiones de información recibidas, procedentes de 
las autoridades de otros Estados miembros, en un plazo 
de tiempo razonable y compatible con el correcto funcio-
namiento del sistema.

2. La autoridad competente garantizará el intercam-
bio de la información necesaria para la tramitación de las 
reclamaciones presentadas por los receptores de los ser-
vicios contra sus prestadores. Se informará a los destina-
tarios del resultado de la reclamación.

Artículo 17. Información de carácter suplementario para 
los destinatarios del servicio.

En los supuestos previstos en los artículos anteriores, 
en los que la prestación de servicios se realice con el título 
profesional del Estado miembro de establecimiento o con 
el título de formación del prestador, además de la infor-
mación que establece la normativa comunitaria, el presta-
dor de servicios deberá facilitar al destinatario del servi-
cio, si éste la solicita, la siguiente información:

a) En los casos en los que el prestador esté inscrito 
en un registro mercantil u otro registro público similar, el 
nombre de dicho registro y el número de inscripción asig-
nado, o, en su defecto, cualquier medio de identificación 
utilizado por el registro.

b) Cuando la actividad esté sujeta a un régimen de 
autorización en el Estado miembro de establecimiento, 
los datos de la autoridad de supervisión competente para 
otorgarla.

c) El Colegio profesional u organismo similar en el 
que esté inscrito el prestador.

d) El título profesional, o cuando éste no exista, el 
título de formación del prestador y el Estado miembro de 
la Unión Europea en el que fue obtenido.

e) En el caso de que el prestador ejerza una actividad 
sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, el número de 
identificación citado en el artículo 22, apartado 1, de la 
sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo 
de 1977, en materia de armonización de las legislaciones 
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre 
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el volumen de negocios –Sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido: base imponible uniforme.

f) Las garantías de seguros o medios similares de 
protección personal o colectiva de que disponga para 
cubrir su responsabilidad profesional.

TÍTULO III

Libertad de establecimiento

CAPÍTULO I

Régimen general de reconocimiento de títulos 
de formación

Artículo 18. Ámbito de aplicación.

1. Las previsiones del presente capítulo se aplicarán 
a las profesiones que no se encuentren comprendidas en 
los capítulos II y III de este Título, así como a aquellos 
supuestos, previstos en el siguiente apartado, en los que 
la persona solicitante no reúna, por razones particulares y 
excepcionales, las condiciones exigidas en los citados 
capítulos.

2. Los supuestos particulares y excepcionales men-
cionados en el apartado anterior comprenden:

a) A los profesionales que pretendan establecerse al 
amparo de alguna de las actividades previstas en el 
anexo IV, cuando no cumplan los requisitos de una prác-
tica profesional y efectiva en los términos establecidos en 
los artículos 27, 28 y 29.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del 
presente Título, a los médicos con formación básica, 
médicos especialistas, enfermeras responsables de cui-
dados generales, odontólogos, veterinarios, matronas, 
farmacéuticos y arquitectos, cuando no cumplan con el 
requisito de haber desarrollado una práctica profesional 
efectiva y válida, en los términos a que se refieren los 
artículos 31, 33, 34, 35, 39, 44 a 46, 49, 50, 52, 56 a 59, 
y 66.

c) A los arquitectos, cuando posean un título de for-
mación que no figure recogido en el punto 5.7 del 
anexo V.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 30.1 y en 
los artículos 31 a 35 y 39, a los médicos, enfermeras o 
farmacéuticos que posean títulos de formación como 
especialista y que deberán haber seguido una formación 
para obtener uno de los títulos enumerados en los pun-
tos 5.1.1, 5.2.2 y 5.6.2 del anexo V, a los solos efectos de 
reconocimiento de la especialidad correspondiente.

e) A las enfermeras especialistas sin formación en 
materia de cuidados generales.

f) A los profesionales que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 6.2.

Artículo 19. Niveles de cualificación profesional.

A los efectos de la aplicación de las condiciones para 
el reconocimiento señaladas en el artículo 21, las cualifi-
caciones profesionales se agrupan en los niveles de for-
mación que se indican, acreditados por los certificados y 
títulos siguientes:

1. Certificado de competencia. Es aquel expedido 
por la autoridad competente de un Estado miembro de 
origen, de acuerdo con las disposiciones legales, regla-
mentarias o administrativas de dicho Estado, que san-
ciona:

a) Bien una formación que no forme parte de un 
título o certificado, tal y como se definen en los aparta-
dos 2, 3, 4, y 5 de este artículo, bien un examen específico 

sin formación previa, o bien el ejercicio de una profesión 
a tiempo completo durante tres años consecutivos o 
durante un periodo equivalente a tiempo parcial en el 
transcurso de los últimos diez años.

b) Bien la adquisición de una formación general 
correspondiente a un nivel de enseñanza primaria o 
secundaria que acredite la posesión de conocimientos 
generales.

2. Certificado expedido por la autoridad competente 
de un Estado miembro que acredite la superación de un 
ciclo de estudios secundarios. El certificado de estudios 
secundarios puede acreditar:

a) Bien un ciclo de carácter general complementado 
con un ciclo de estudios o de formación profesional dis-
tintos a los previstos en el apartado 3 de este artículo y/o 
con un periodo de prácticas o práctica profesional cuando 
ésta sea exigible además de dicho ciclo de estudios.

b) Bien un ciclo de carácter técnico o profesional 
complementado, en su caso, con un ciclo de estudios o 
formación profesional distintos a los regulados en el 
apartado 3 de este artículo y/o con un periodo de prácticas 
o práctica profesional, además de dicho ciclo de estudios, 
cuando así se exija.

3. Título expedido por una autoridad competente de 
un Estado miembro que acredite:

a) La superación de un ciclo de estudios postsecun-
darios, de una duración mínima de un año, distinto de los 
mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración 
equivalente si se trata de estudios seguidos a tiempo par-
cial, y siempre que una de las condiciones de acceso a 
dicho título sea la de haber terminado el ciclo de estudios 
secundarios exigido para acceder a la enseñanza univer-
sitaria o superior, o una formación equivalente de nivel 
secundario, así como la formación profesional exigida en 
su caso además del ciclo de estudios postsecundarios.

b) En el caso de una profesión regulada, aquellas 
formaciones de estructura específica recogidas en el 
anexo II del presente Real Decreto, equivalentes al nivel 
de formación indicado en la letra a) de este apartado, 
que confieran un nivel profesional comparable y prepa-
ren para un nivel comparable de responsabilidades y 
funciones.

4. Título expedido por una autoridad competente de 
un Estado miembro que acredite la superación de un 
ciclo de estudios postsecundarios de una duración 
mínima de tres años y no superior a cuatro, o una dura-
ción equivalente a tiempo parcial, en una Universidad, en 
un Centro de Enseñanza Superior o en otro Centro del 
mismo nivel de formación, así como la formación profe-
sional exigida, en su caso, además de dicho ciclo de estu-
dios postsecundarios.

5. Título expedido por la autoridad competente de un 
Estado miembro que acredite que el titular ha superado 
un ciclo de estudios postsecundarios de una duración 
mínima de cuatro años, o de una duración equivalente si 
se trata de estudios seguidos a tiempo parcial, en una 
Universidad, en un Centro de Enseñanza Superior o en 
otra Institución de nivel equivalente y, en su caso, que ha 
superado la formación profesional que sea exigible ade-
más de dicho ciclo de estudios postsecundarios.

Artículo 20. Formaciones equiparadas.

1. Quedan equiparados a los títulos de formación 
que acrediten la superación de las formaciones descritas 
en el artículo anterior, incluido el nivel correspondiente, 
todos aquellos títulos de formación o conjunto de títulos 
de formación expedidos por una autoridad competente 
de un Estado miembro, siempre que acrediten una forma-
ción completa adquirida en la Unión Europea, reconocida 
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por dicho Estado miembro como de nivel equivalente, y 
que otorgue los mismos derechos de acceso a una profe-
sión, o a su ejercicio, o que preparen para el ejercicio de 
dicha profesión.

2. Quedan equiparadas a un título de formación, en 
los mismos términos que los señalados en el párrafo 
anterior, todas aquellas cualificaciones profesionales que, 
aun sin satisfacer las exigencias establecidas en virtud de 
las disposiciones legales, reglamentarias o administrati-
vas del Estado miembro de origen para el acceso a una 
profesión o su ejercicio, confieran a su titular derechos 
adquiridos con arreglo a dichas disposiciones.

3. Lo regulado en el apartado anterior se aplicará, en 
particular, en el supuesto de que el Estado miembro de 
origen eleve el nivel de formación exigido para la admi-
sión a una profesión y a su ejercicio, para el caso de las 
personas que hayan recibido una formación previa que 
no cumpla los requisitos de la nueva cualificación y se 
beneficien de derechos adquiridos en virtud de disposi-
ciones legislativas, reglamentarias o administrativas 
nacionales. En estos casos, a los efectos de aplicar lo dis-
puesto en el artículo siguiente sobre condiciones para el 
reconocimiento, se considerará que la formación previa 
de la persona solicitante corresponde al nivel de la nueva 
formación.

Artículo 21. Condiciones para el reconocimiento.

1. En los supuestos de las profesiones reguladas en 
España, cuyo acceso y ejercicio estén supeditados a la 
posesión de determinadas cualificaciones profesionales, 
la autoridad competente española concederá el acceso a 
esa profesión y su ejercicio, en las mismas condiciones 
que a los españoles, a los solicitantes que posean el certi-
ficado de competencia o título de formación exigidos por 
otro Estado miembro para acceder a esa misma profesión 
en su territorio o ejercerla en el mismo.

2. Los certificados de competencia y los títulos de 
formación deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) Haber sido expedidos por una autoridad compe-
tente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 
de dicho Estado.

b) Acreditar un nivel de cualificación profesional 
equivalente, como mínimo, al nivel inmediatamente ante-
rior al exigido en España, de acuerdo con los niveles de 
cualificación establecidos en el artículo 19.

c) Acreditar la preparación del titular para el ejercicio 
de la profesión correspondiente.

3. El acceso a la profesión y su ejercicio, a los que se 
refiere el apartado anterior, deberán concederse igual-
mente a las personas solicitantes que hayan ejercido a 
tiempo completo la profesión a la que se refiere dicho 
apartado durante dos años, en el transcurso de los diez 
años anteriores, en otro Estado miembro en el que dicha 
profesión no se encuentre regulada, siempre que esté en 
posesión de uno o varios certificados de competencia o 
de uno o varios títulos de formación.

4. En todo caso, los dos años de experiencia a que 
alude el apartado 3 anterior no podrán exigirse cuando la 
persona solicitante acredite una cualificación profesional 
adquirida a través de la superación de una formación 
regulada de las definidas en el artículo 8, y que corres-
ponda a los niveles de cualificación previstos en los apar-
tados 2, 3, 4 y 5 del artículo 19.

5. Se considerarán formaciones reguladas corres-
pondientes al nivel recogido en el apartado 3 del artículo 
19, aquéllas que figuran en el anexo III. Dicho anexo III 
deberá ser actualizado para incluir las formaciones regu-
ladas que confieran un nivel profesional comparable y 
preparen asimismo para un nivel comparable de respon-

sabilidades y funciones, en virtud de las modificaciones 
que hayan sido adoptadas por la Comisión Europea de 
acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 58.2 
de la Directiva 2005/36/CE.

6. La autoridad competente española concederá el 
acceso y permitirá el ejercicio de una profesión regulada 
cuando el acceso esté supeditado a la posesión de un 
título que sancione una formación de enseñanza superior 
o universitaria de una duración de cuatro años, y la per-
sona solicitante esté en posesión de un título de forma-
ción contemplado en el artículo 19.3.

Artículo 22. Medidas compensatorias.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
autoridad competente española podrá exigir a la persona 
solicitante la realización de un periodo de prácticas de 
tres años como máximo o la previa superación de una 
prueba de aptitud, en cualquiera de los casos siguientes:

a) Cuando la formación acreditada por el título de 
formación presentado conforme a los apartados 1 y 3 del 
artículo 21 sea inferior en un año, como mínimo, a la exi-
gida en España para el acceso a la profesión regulada.

b) Cuando la formación recibida corresponda a 
materias sustancialmente distintas de las superadas para 
obtener el título de formación exigido en España.

c) Cuando la profesión regulada en España com-
prenda una o varias actividades profesionales reguladas 
que no existan en la profesión correspondiente en el 
Estado miembro de origen, de acuerdo con el artículo 3, 
apartado 2, y tal diferencia esté caracterizada por una for-
mación específica exigida en España y relativa a materias 
sustancialmente distintas de las cubiertas por el certifi-
cado de competencia o el título de formación que alegue 
la parte solicitante.

2. Cuando la autoridad competente española opte 
por la exigencia de las posibilidades contempladas en el 
apartado 1, corresponderá a la persona solicitante elegir 
entre el periodo de prácticas y la prueba de aptitud.

Si la autoridad competente española considera que, 
para una profesión determinada, es necesario establecer 
una excepción a la posibilidad de elección de la persona 
solicitante prevista en el primer párrafo de este apartado, 
lo comunicará al coordinador a que se refiere el artícu lo 74, 
el cual instará a la Representación Permanente de España 
ante la Unión Europea para que se informe de ello a los 
demás Estados miembros y a la Comisión, justificando 
debidamente esta propuesta de excepción. Si, transcurri-
dos tres meses, la Comisión no se hubiera pronunciado al 
respecto, la autoridad competente española podrá aplicar 
dicha excepción.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 
apartado anterior, corresponderá a la autoridad compe-
tente española prescribir, bien un periodo de prácticas o 
bien una prueba de aptitud, en aquellas profesiones cuyo 
ejercicio exija un conocimiento preciso del derecho posi-
tivo español, y en las que, en el desempeño de sus activi-
dades, sea un elemento esencial y constante emitir dictá-
menes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español. En España, dichas profesiones son las que se 
relacionan en el anexo IX.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente 
aplicable a los casos previstos en el artículo 18.2, letras b), 
c), e) y f), así como en la letra d) en lo que respecta a los 
médicos.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 18.2.a), 
la autoridad competente española podrá exigir un periodo 
de prácticas o una prueba de aptitud, cuando la persona 
solicitante pretenda ejercer actividades profesionales, por 
cuenta propia o en calidad de directivo de empresa, que 
exijan el conocimiento y la aplicación de disposiciones 
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españolas específicas vigentes, siempre que en España se 
exija a los nacionales el conocimiento y la aplicación de 
dichas normas para el acceso a tales actividades.

Cuando se pretenda ejercer las profesiones de Abo-
gado y Procurador, la persona solicitante deberá superar 
en todo caso una prueba previa de aptitud.

4. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo, letras b) y c), se entenderá por 
«materias sustancialmente distintas» aquellas cuyo cono-
cimiento sea fundamental para el ejercicio de una profe-
sión y en las que la formación recibida por el migrante 
presente diferencias importantes de duración o de conte-
nido respecto a la formación exigida para el ejercicio de la 
profesión regulada en España.

5. La autoridad competente, antes de imponer las 
medidas compensatorias reguladas en el apartado 1, 
deberá comprobar, en aplicación del principio de propor-
cionalidad, si los conocimientos adquiridos por la per-
sona solicitante a lo largo de su experiencia profesional 
en un Estado miembro o en un tercer país pueden colmar, 
total o parcialmente, las diferencias sustanciales de for-
mación a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 23. Prueba de aptitud.

1. La prueba de aptitud a la que se refiere el artículo 
anterior se desarrollará de conformidad con los criterios 
generales dictados al efecto por la autoridad competente 
que corresponda.

2. A los efectos de realizar la prueba de aptitud, la 
autoridad competente comparará la formación exigida en 
España y la correspondiente al título o certificado apor-
tado por la persona solicitante y establecerá una lista de 
las materias que no estén cubiertas por el diploma u otros 
títulos de formación que posea el solicitante, y cuyo cono-
cimiento sea una condición esencial para poder ejercer la 
profesión en España, sobre las que habrá de versar la 
prueba. La prueba de aptitud deberá tomar en considera-
ción el hecho de que la persona solicitante es un profesio-
nal cualificado en el Estado miembro de origen o de pro-
cedencia.

3. El resultado de la prueba será valorado por una 
comisión de evaluación cuyos criterios de composición y 
funcionamiento serán determinados, asimismo, por la 
autoridad competente.

Artículo 24. Periodo de prácticas.

1. El periodo de prácticas se desarrollará conforme a 
un programa cuyas modalidades, duración y criterios de 
evaluación se determinarán por la autoridad competente 
para el acceso a la profesión regulada.

2. Durante el periodo de prácticas se garantizará la 
asistencia sanitaria por el Sistema Nacional de Salud 
cuando el profesional sea titular o beneficiario en su pro-
pio país del correspondiente sistema de seguridad social, 
aplicándose, en consecuencia, el Reglamento Comunita-
rio n.º 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, 
relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de 
la Comunidad, el Reglamento Comunitario n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de 
los regímenes de seguridad social a los trabajadores por 
cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de 
la Comunidad, y el Reglamento Comunitario n.º 574/72 
del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se esta-
blecen las modalidades de aplicación del anterior.

3. Cuando no resulte aplicable el sistema de sanidad 
público en el periodo de prácticas, la correspondiente cor-
poración profesional adoptará las medidas oportunas 
para que la persona interesada pueda acceder a la asis-
tencia sanitaria a la que tengan derecho los asociados o 
colegiados en análogas condiciones a éstos. Del mismo 

modo, el profesional solicitante deberá, antes de iniciar el 
periodo de prácticas, suscribir una póliza de accidentes 
con la mutualidad profesional correspondiente o, en su 
defecto, con una entidad de seguros.

4. La persona interesada podrá percibir retribución 
durante el periodo de prácticas, según corresponda a la 
naturaleza de su actividad y a la relación jurídica que se 
establezca.

Artículo 25. Dispensa de medidas compensatorias en 
virtud de plataformas comunes.

1. La autoridad competente española no aplicará las 
medidas compensatorias contempladas en los artícu-
los 22, 23 y 24, si las cualificaciones profesionales de la 
persona solicitante satisfacen los criterios determinados 
en una plataforma común para la profesión de que se 
trate.

2. Se entenderá por «plataforma común» un con-
junto de criterios de cualificaciones profesionales idóneos 
para paliar las diferencias sustanciales que se hayan 
observado entre los requisitos de formación existentes en 
los distintos Estados miembros, en relación con una pro-
fesión determinada.

3. Para su aplicación a efectos del presente artículo, 
dichas plataformas comunes han debido ser adoptadas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Direc-
tiva 2005/36/CE. Toda plataforma común así aprobada en 
el ámbito de la Unión Europea será publicada en España 
en el Boletín Oficial del Estado mediante Orden del Minis-
terio de la Presidencia, a propuesta conjunta del Ministro 
o Ministros competentes por razón de la materia y del 
Ministro de Economía y Hacienda.

4. Los anteriores apartados no afectarán a la compe-
tencia del Estado español para determinar las cualifica-
ciones profesionales requeridas para el ejercicio de las 
profesiones en el territorio español, ni al contenido y 
organización de su sistema de enseñanza y formación 
profesional.

CAPÍTULO II

Reconocimiento de cualificaciones profesionales en fun-
ción de la experiencia profesional adquirida en otro 

Estado miembro

Artículo 26. Exigencias relativas a la experiencia profe-
sional.

Cuando el acceso a una de las actividades enumera-
das en el anexo IV o su ejercicio estén supeditados a la 
posesión de conocimientos y aptitudes generales, comer-
ciales o profesionales, las autoridades competentes reco-
nocerán como prueba suficiente de dichos conocimientos 
y aptitudes el ejercicio efectivo previo de la actividad en 
cuestión en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
siempre que tal ejercicio se haya desarrollado conforme a 
lo dispuesto en los artículos 27, 28 y 29.

Artículo 27. Actividades mencionadas en la Lista I del 
anexo IV.

1. Para el acceso a las actividades incluidas en la 
Lista I del anexo IV, el ejercicio previo de la actividad de 
que se trate deberá haberse efectuado:

a) Bien durante seis años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa.

b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, cuando la 
persona interesada pruebe que ha recibido, para la activi-
dad de que se trate, una formación previa de al menos 
tres años, sancionada por un certificado reconocido por el 
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Estado miembro de que se trate o declarada plenamente 
válida por un organismo profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, cuando la 
persona interesada pruebe que ha recibido, para la activi-
dad de que se trate, una formación previa de dos años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido 
por el Estado miembro de que se trate o declarada plena-
mente válida por un organismo profesional competente.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
propia, cuando la persona interesada acredite que ha 
ejercido por cuenta ajena la actividad de que se trate 
durante cinco años como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos en un 
puesto directivo, de los que al menos tres años se hayan 
dedicado a funciones de carácter técnico, con responsabi-
lidad sobre al menos un departamento de la empresa, 
siempre que la persona interesada pruebe que ha reci-
bido, para la actividad de que se trate, una formación 
previa de tres años como mínimo, sancionada por un cer-
tificado reconocido por el Estado miembro de la Unión 
Europea de que se trate o declarada plenamente válida 
por un organismo profesional competente.

2. En los casos a los que se refieren las letras a) y d), 
no deberán haber transcurrido más de diez años entre la 
fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de 
la solicitud ante las autoridades competentes.

3. La letra e) del apartado 1 no será de aplicación a 
las actividades del grupo ex 855, «Peluquerías», de la 
nomenclatura CITI.

Artículo 28. Actividades mencionadas en la Lista II del 
anexo IV.

1. Para el acceso a las actividades incluidas en la 
Lista II del anexo IV, el ejercicio previo de la actividad de 
que se trate deberá haberse efectuado:

a) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa.

b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, siempre que 
la persona interesada pruebe que ha recibido, para la acti-
vidad de que se trate, una formación previa de tres años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido 
por un Estado miembro o declarada plenamente válida 
por un organismo profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, siempre que 
la persona interesada pruebe que ha recibido, para la acti-
vidad de que se trate, una formación previa de dos años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido 
por un Estado miembro o declarada plenamente válida 
por un organismo profesional competente.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, cuando la 
persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta 
ajena la actividad de que se trate durante cinco años 
como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta 
ajena, cuando la persona interesada pruebe que ha reci-
bido, para la actividad de que se trate, una formación 
previa de tres años como mínimo, sancionada por un 
certificado reconocido por un Estado miembro o decla-
rada plenamente válida por un organismo profesional 
competente.

f) Bien durante seis años consecutivos por cuenta 
ajena, cuando la persona interesada pruebe que ha reci-
bido, para la actividad de que se trate, una formación 
previa de dos años como mínimo, sancionada por un 
certificado reconocido por el Estado miembro o decla-

rada plenamente válida por un organismo profesional 
competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) 
y d), no deberán haber transcurrido más de diez años 
entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presen-
tación de la solicitud ante las autoridades competentes.

Artículo 29. Actividades mencionadas en la Lista III del 
anexo IV.

1. Para el acceso a las actividades incluidas en la lis-
ta III del anexo IV, el ejercicio previo de la actividad de que 
se trate deberá haberse efectuado:

a) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa.

b) Bien durante dos años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, cuando la 
persona interesada pruebe que ha recibido, para la activi-
dad de que se trate, una formación previa sancionada por 
un certificado reconocido por el Estado miembro o decla-
rada plenamente válida por un organismo profesional 
competente.

c) Bien durante dos años consecutivos por cuenta 
propia o en calidad de directivo de empresa, cuando la 
persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta 
ajena la actividad de que se trate durante tres años como 
mínimo.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta 
ajena, cuando la persona interesada pruebe que ha reci-
bido, para la actividad de que se trate, una formación 
previa sancionada por un certificado reconocido por el 
Estado miembro o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) 
y c), no deberán haber transcurrido más de diez años 
entre la fecha de cese de la actividad profesional y la fecha 
de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO III

Reconocimiento basado en la coordinación
de las condiciones mínimas de formación

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30. Reconocimiento automático de cualificacio-
nes profesionales. Marco general.

1. Por la autoridad competente española se recono-
cerán los títulos de formación de médico, de médico 
especialista, de enfermera responsable de cuidados gene-
rales, de odontólogo, de veterinario, de farmacéutico y de 
arquitecto mencionados, respectivamente, en los pun-
tos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2, y 5.7.1 del anexo V, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas de forma-
ción previstas en los artículos 36, 37, 43, 47, 51, 60 y 62. El 
reconocimiento para el acceso a estas actividades profe-
sionales y su ejercicio, surtirá los mismos efectos que los 
conferidos a los títulos de formación expedidos en 
España.

Los títulos de formación deberán haber sido expedi-
dos por una autoridad competente de un Estado miembro 
y, en su caso, deberán ir acompañados de un certificado 
de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 
5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2 y 5.7.1 del anexo V.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se enten-
derá sin perjuicio de los derechos adquiridos recogidos 
en los artículos 31 a 35, 39, 41, 44 a 46, 49, 50, 52 y 66.

2. Se reconocen, para el ejercicio y desempeño de 
las plazas de medicina de familia del Sistema Nacional de 
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Salud, reguladas por los Reales Decretos 3303/1978, de 29 
de diciembre, y 1753/1998, de 31 de julio, los títulos de 
formación citados en el punto 5.1.4 del anexo V expedidos 
a nacionales de los Estados miembros de acuerdo con las 
condiciones mínimas de formación estipuladas en el 
artícu lo 40.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de los derechos adquiridos a que se refiere el 
artículo 42.

3. La autoridad competente española reconocerá los 
títulos de formación de matrona expedidos a nacionales 
de los Estados miembros por los demás Estados miem-
bros, que se mencionan en el punto 5.5.2 del anexo V, 
siempre que se ajusten a las condiciones mínimas de for-
mación reguladas en el artículo 53 y respondan a una de 
las modalidades señaladas en el artículo 54. El reconoci-
miento para el acceso a las actividades profesionales y su 
ejercicio tendrá el mismo efecto que los títulos de forma-
ción expedidos en España. Todo ello sin perjuicio de los 
derechos adquiridos a los que se refieren los artículos 31 
a 35, y 56 a 59.

4. Los títulos de formación de arquitecto enumera-
dos en el punto 5.7.1 del anexo V sólo podrán ser objeto 
de reconocimiento automático, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 1, cuando respondan a una forma-
ción que se haya iniciado a partir del curso académico de 
referencia señalado en dicho anexo.

5. La autoridad competente española supeditará el 
acceso a las actividades profesionales de médico, enfer-
mera responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, y su ejercicio, a la 
posesión de un título de formación mencionado, respec-
tivamente, en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 
5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo V que garantice, en su caso, 
que la persona interesada ha adquirido, durante el 
periodo total de su formación, los conocimientos y com-
petencias mencionados en los artículos 36.3, 43.3, 47.3, 
51.5, 53.3, y 60.3.

6. No podrán obtener el reconocimiento profesional 
en España, ni como médicos ni como enfermeras respon-
sables de cuidados generales, las personas que posean el 
título búlgaro de « » (feldsher), a que se refiere el 
artículo 23 bis de la Directiva 2005/36/CE, añadido por la 
Directiva 2006/100/CE, sin perjuicio del derecho que la 
misma Directiva les otorga para continuar ejerciendo su 
profesión en Bulgaria.

Artículo 31. Derechos adquiridos. Disposiciones gene-
rales.

1. Sin perjuicio de los derechos adquiridos específi-
cos de las profesiones correspondientes, en los casos en 
que los títulos de formación de médico que den acceso a 
las actividades profesionales de médico con formación 
básica y médico especialista, de enfermera responsable 
de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de 
matrona y de farmacéutico, que posean los nacionales de 
los Estados miembros, no respondan a la totalidad de las 
exigencias de formación contempladas en los artícu-
los 36, 37, 43, 47, 51, 53 y 60, la autoridad competente 
reconocerá como prueba suficiente los títulos de forma-
ción expedidos por esos Estados miembros cuando con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que dichos títulos sancionen una formación ini-
ciada antes de las fechas de referencia que figuran en los 
puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del 
anexo V.

b) Que estos títulos vayan acompañados de una 
certificación que acredite que su titular se ha dedicado 
efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate 
durante, por lo menos, tres años consecutivos en el 

transcurso de los cinco años anteriores a la expedición 
de la certificación.

2. La autoridad competente reconocerá como prueba 
suficiente para los nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de médico, enfermera respon-
sable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, 
matrona y farmacéutico no respondan a las denominacio-
nes que se establecen para dichos Estados miembros en 
los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 
y 5.6.2 del anexo V, los títulos de formación expedidos por 
esos Estados miembros, acompañados de un certificado, 
expedido por las autoridades u organismos competentes, 
en el que se acredite que dichos títulos de formación san-
cionan una formación conforme, respectivamente, con 
los artículos 36, 37, 43, 47, 51, 53 y 60 y se asimilan por el 
Estado miembro que los haya expedido a aquellos cuyas 
denominaciones figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 
5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo V.

3. Cuando proceda, la autoridad competente espa-
ñola expedirá el certificado previsto en el artículo 23.6 de 
la Directiva 2005/36/CE a los poseedores de cualificacio-
nes españolas de médico, enfermera responsable de cui-
dados generales, odontólogo, veterinario, matrona y far-
macéutico, que no respondan a las denominaciones que 
se establecen para España en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 
5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo V, acredi-
tando que dichos títulos sancionan una formación con-
forme, respectivamente, con los artículos 36, 37, 43, 47, 51, 
53 y 60 y se asimilan por España a aquéllos cuyas deno-
minaciones figuran en el citado anexo V.

Cuando los titulares de las cualificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior de este apartado tuvieran que 
acreditar, para poder establecerse en otro Estado miem-
bro, el ejercicio efectivo y legal de la profesión, la autori-
dad competente expedirá la acreditación con base en las 
certificaciones emitidas por la organización colegial 
correspondiente, en el caso de ejercicio libre o por cuenta 
ajena en el sector privado, o del órgano administrativo 
correspondiente, cuando se trate de ejercicio profesional 
en el sector público.

Artículo 32. Derechos adquiridos en la República Demo-
crática Alemana.

Se reconocerán los mismos derechos adquiridos pre-
vistos en el punto 1 del artículo anterior a las personas 
solicitantes que estén en posesión de un título obtenido 
en la antigua República Democrática Alemana que no 
cumpla todas las exigencias mínimas de formación que 
se indican en los artículos 36, 37, 43, 47, 51, 53 y 60 en caso 
de que dichos títulos sancionen una formación iniciada 
antes de las siguientes fechas:

a) El 3 de octubre de 1990, para los médicos con for-
mación básica, enfermeras responsables de cuidados 
generales, odontólogos con formación básica, veterina-
rios, matronas y farmacéuticos.

b) El 3 de abril de 1992, para los médicos especia-
listas.

Artículo 33. Derechos adquiridos en Checoslovaquia, 
República Checa y República Eslovaca.

No obstante lo dispuesto en el artículo 49, la autoridad 
competente reconocerá los títulos de formación de 
médico que den acceso a las actividades profesionales de 
médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de veteri-
nario, de matrona, de farmacéutico y de arquitecto que 
posean nacionales de los Estados miembros y que hayan 
sido expedidos en la antigua Checoslovaquia, o cuya for-
mación hubiera comenzado, en lo que se refiere a la 
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República Checa y la República Eslovaca, antes del 1 de 
enero de 1993, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades de la República Checa o de la 
República Eslovaca den fe de que dichos títulos de forma-
ción tienen en sus respectivos territorios la misma validez 
legal que los títulos de formación que ellas expiden y, 
para los arquitectos, que los títulos de formación que 
figuran para dichos Estados miembros en el punto 6 del 
Anexo VI, por lo que respecta al acceso a las actividades 
profesionales de médico con formación básica, médico 
especialista, enfermera responsable de cuidados genera-
les, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que se 
refiere a las actividades indicadas en el artículo 61.2 y de 
arquitecto para las actividades recogidas en el artículo 64, 
y a su ejercicio.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un 
certificado, expedido por la autoridad competente de 
cualquiera de ambos Estados, que acredite una experien-
cia profesional de, al menos, tres años consecutivos 
durante los cinco años previos a su expedición, en las 
actividades propias de la profesión regulada.

Artículo 34. Derechos adquiridos en la Unión Soviética, 
Estonia, Letonia y Lituania.

1. La autoridad competente reconocerá, siempre que 
se cumplan los requisitos regulados en el apartado 
siguiente, los títulos de formación de médico que den 
acceso a las actividades profesionales de médico con for-
mación básica y médico especialista, de enfermera res-
ponsable de cuidados generales, de odontólogo, de vete-
rinario, de matrona, de farmacéutico y de arquitecto que 
posean nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea y que hayan sido expedidos en la antigua Unión 
Soviética, o cuya formación hubiera comenzado:

a) En lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de 
agosto de 1991.

b) En lo que se refiere a Letonia, antes del 21 de 
agosto de 1991.

c) En lo que se refiere a Lituania, antes del 11 de 
marzo de 1990.

2. El reconocimiento al que se refiere el apartado 
anterior se producirá si se cumplen los siguientes requi-
sitos:

a) Que las autoridades de Estonia, Letonia o Lituania 
den fe de que dichos títulos de formación tienen en sus 
respectivos territorios la misma validez legal que los títu-
los de formación que ellas expiden y, para los arquitectos, 
que los títulos que figuran en el punto 6 del Anexo VI, en 
lo referente al acceso a las actividades profesionales de 
médico con formación básica, médico especialista, enfer-
mera responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, en lo que se refiere a 
las actividades consideradas en el artículo 61.2, y de 
arquitecto para las actividades recogidas en el artículo 64, 
y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un 
certificado, expedido por la autoridad competente de 
cualquiera de los citados Estados, que acredite que ha 
ejercido efectiva y lícitamente en su territorio las activida-
des de que se trate durante al menos tres años consecuti-
vos en el transcurso de los cinco años anteriores a la 
fecha de expedición del certificado.

3. Para los títulos de formación de veterinario expe-
didos en la antigua Unión Soviética o cuya formación 
haya comenzado, en lo que se refiere a Estonia, antes 
del 20 de agosto de 1991, el certificado al que se refiere 
la letra b) del apartado anterior deberá ser expedido por 
las autoridades estonias y acreditar que la persona soli-
citante ha ejercido efectiva y lícitamente en su territorio 

las actividades propias de la profesión de veterinario 
durante al menos cinco años consecutivos en el trans-
curso de los siete años anteriores a la fecha de expedi-
ción del certificado.

Artículo 35. Derechos adquiridos en la antigua Yugoslavia.

La autoridad competente reconocerá los títulos de 
formación de médico que den acceso a las actividades 
profesionales de médico con formación básica y médico 
especialista, de enfermera responsable de cuidados gene-
rales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, de far-
macéutico y de arquitecto que posean nacionales de los 
Estados miembros y que hayan sido expedidos en la anti-
gua Yugoslavia, o cuya formación hubiera comenzado, en 
lo que se refiere a Eslovenia, antes del 25 de junio de 1991, 
si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que la autoridad competente de Eslovenia dé fe 
de que dichos títulos de formación tienen en su territorio 
la misma validez legal que los títulos de formación que se 
expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran 
en el punto 6 del Anexo VI para Eslovenia, por lo que res-
pecta al acceso a las actividades profesionales de médico 
con formación básica, médico especialista, enfermera 
responsable de cuidados generales, odontólogo, veteri-
nario, matrona y farmacéutico en lo que se refiere a las 
actividades indicadas en el artículo 61.2, y de arquitecto 
para las actividades recogidas en el artículo 64, y al ejerci-
cio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un 
certificado, expedido por la autoridad competente de 
Eslovenia, que acredite que ha ejercido efectiva y lícita-
mente en su territorio las actividades de que se trate 
durante al menos tres años consecutivos en el transcurso 
de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

SECCIÓN 2.ª MÉDICO

Artículo 36. Formación básica en Medicina.

1. En España, la formación básica de médico es la 
que conduce a la obtención del título universitario oficial 
de Licenciado en Medicina, establecido por el Real 
Decreto 1417/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del 
título de Grado establecido de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, 
conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 14 de diciembre de 2007. Dichos títulos per-
miten el ejercicio de las actividades profesionales a que 
se refiere el artículo 6.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
acceso a las actividades profesionales de médico, los títu-
los de formación a que se refiere el artículo 30.1 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se 
recogen en los siguientes apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso 
a los estudios universitarios.

b) Los planes de estudios para la formación básica 
de médico deberán comprender como mínimo seis años 
de estudios o 5.500 horas de enseñanza teórica y práctica 
impartidas en una Universidad o bajo el control de una 
Universidad.

2. Para las personas que hayan iniciado sus estudios 
antes del 1 de enero de 1972, la formación a la que se 
refiere la letra b) del primer apartado podrá incluir una 
formación práctica de nivel universitario de seis meses, 
realizada a tiempo completo bajo el control de las autori-
dades competentes.
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3. La formación básica de médico garantizará que la 
persona solicitante ha adquirido los siguientes conoci-
mientos y competencias profesionales:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las 
que se basa la medicina, así como una buena compren-
sión de los métodos científicos, incluidos los principios de 
medida de las funciones biológicas, de evaluación de 
hechos científicamente demostrados y de análisis de 
datos.

b) Un conocimiento adecuado de la estructura, de 
las funciones y del comportamiento de los seres huma-
nos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el 
estado de salud del ser humano y su entorno físico y 
social.

c) Un conocimiento adecuado de las materias y de 
las prácticas clínicas que le proporcione una visión cohe-
rente de las enfermedades mentales y físicas, de la medi-
cina en sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéu-
tico, así como de la reproducción humana.

d) Una experiencia clínica adecuada adquirida en 
hospitales y centros de atención primaria bajo la opor-
tuna supervisión.

Artículo 37. Formación médica especializada.

1. La formación médica especializada en España es 
la que se contempla en el Capítulo III del Título II de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las pro-
fesiones sanitarias, y se regula en el Real Decreto 183/2008, 
de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanita-
ria especializada.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejer-
cicio de las actividades profesionales de médico especialista, 
los títulos de formación a que se refiere el artículo 30.1 debe-
rán acreditar una formación que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Estar supeditada a la superación de seis años de 
estudios, o 5500 horas de enseñanza teórica y práctica de 
acuerdo con la formación básica de médico regulada en el 
artículo anterior.

b) Comprender una enseñanza teórica y práctica, 
realizada en un centro universitario, un centro hospitala-
rio docente o, en su caso, un centro sanitario acreditado 
para tal fin por las autoridades u organismos competen-
tes; que la formación se haya realizado bajo el control de 
las autoridades u organismos competentes; y que haya 
implicado la participación personal del médico candidato 
a especialista en la actividad y en las responsabilidades 
de los servicios de que se trate.

c) La duración mínima de la formación será la men-
cionada para cada especialidad en el punto 5.1.3 del 
Anexo V.

d) Que la formación se haya realizado a tiempo com-
pleto en centros específicos reconocidos por las autorida-
des competentes. Esta formación debe suponer la partici-
pación en la totalidad de las actividades médicas del 
departamento donde se realice la formación, incluidas las 
guardias, de manera que el especialista en formación 
haya dedicado a esta formación práctica y teórica toda su 
actividad profesional durante toda la semana de trabajo y 
durante todo el año, según las normas establecidas por 
las autoridades competentes. En consecuencia, esos 
puestos serán objeto de retribución apropiada.

e) La expedición de un título de formación médica 
especializada estará supeditada a la posesión de uno de 
los títulos de formación básica de médico mencionados 
en el punto 5.1.1 del Anexo V.

Artículo 38. Denominaciones de las formaciones médi-
cas especializadas.

Los títulos de formación de médico especialista a que 
se refiere el artículo 30.1 son aquellos que, expedidos por 
la autoridad competente indicada en el punto 5.1.2 del 
Anexo V, correspondan, para la formación especializada 
de que se trate, a las denominaciones enumeradas en el 
punto 5.1.3 del Anexo V.

Artículo 39. Derechos adquiridos específicos de los 
médicos especialistas.

La autoridad competente española exigirá a los 
médicos especialistas de los demás Estados miembros, 
cuya formación médica especializada a tiempo parcial 
estuviera regulada por las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas existentes a fecha de 20 de 
junio de 1975, y que hayan iniciado su formación de 
especialista a más tardar el 31 de diciembre de 1983, 
que sus títulos de formación vayan acompañados de 
una certificación que acredite que se han dedicado 
efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate 
durante, por lo menos, tres años consecutivos a lo 
largo de los cinco años anteriores a la expedición de la 
certificación.

Artículo 40. Formación específica en Medicina general.

1. La formación específica en medicina general, en 
España, es la que conduce a la obtención del título de 
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, 
regulado por los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de 
diciembre, 1753/1998, de 31 de julio y 183/2008, de 8 de 
febrero.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las 
actividades profesionales de médico de familia en España, 
la formación conducente a la obtención de los títulos a 
que se refiere el artículo 30.1 deberá cumplir los requisi-
tos que se recogen en los siguientes apartados:

a) Estar supeditada a la superación de seis años de 
estudios en el marco del ciclo de formación a que se 
refiere el artículo 36 de este real decreto.

b) La formación específica en medicina general que 
permita la obtención de títulos de formación tendrá, al 
menos, la duración establecida en el apartado 2 del 
artículo 28 de la Directiva 2005/36/CE.

c) Cuando el ciclo de formación al que se refiere el 
artículo 36 comprenda una formación práctica dispensada 
en un medio hospitalario homologado que disponga de 
equipos y servicios apropiados en medicina general o en 
el marco de un consultorio de medicina general homolo-
gado o de un centro homologado de atención primaria de 
salud, la duración de esta formación práctica podrá 
incluirse, con el límite de un año, en la duración prevista 
en el primer párrafo para los títulos de formación expedi-
dos a partir del 1 de enero de 2006. Esta facultad sólo se 
reconocerá a los Estados miembros en los que la dura-
ción de la formación específica en medicina general sea 
de dos años el 1 de enero de 2001.

d) La formación específica en medicina general debe 
haberse realizado a tiempo completo bajo el control de 
las autoridades u organismos competentes y con un 
carácter más práctico que teórico.

e) La formación práctica deberá haberse impar-
tido, por una parte, durante al menos seis meses en un 
medio hospitalario reconocido que disponga del equipo 
y los servicios adecuados y, por otra parte, durante al 
menos seis meses en un consultorio de medicina gene-
ral homologado o en un centro homologado de aten-
ción médica primaria. La formación práctica debe 
haberse desarrollado en conexión con otros centros o 
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estructuras sanitarios que se dediquen a la medicina 
general. Sin embargo, sin perjuicio de dichos períodos, 
la formación práctica puede haberse impartido durante 
un periodo de seis meses como máximo en otros cen-
tros o estructuras sanitarios reconocidos que se dedi-
quen a la medicina general. La formación supondrá la 
participación personal del candidato en la actividad 
profesional y en las responsabilidades de las personas 
con las que trabaje.

f) La expedición de un título de formación específica 
en medicina general estará supeditada a la previa pose-
sión de uno de los títulos de formación básica de médico 
mencionados en el punto 5.1.1 del Anexo V.

g) Se reconocerán los títulos de formación mencio-
nados en el punto 5.1.4 del Anexo V, expedidos por los 
demás Estados miembros a un médico que no haya reali-
zado la formación prevista en el presente artículo, pero 
que posea otra formación complementaria sancionada 
por un título de formación expedido por las autoridades 
competentes de un Estado miembro. No obstante, sólo 
podrá expedirse dicho título de formación si éste confir-
mare conocimientos de un nivel cualitativamente equiva-
lente a los que resulten de la formación a la que se refiere 
el presente artículo. Los Estados miembros determinarán, 
en particular, en qué medida podrán tenerse en cuenta la 
formación complementaria ya adquirida por la persona 
solicitante y su experiencia profesional para sustituir la 
formación a la que se refiere el presente artículo. Los 
Estados miembros sólo podrán expedir el título de forma-
ción indicado en el punto 5.1.4 del Anexo V si la persona 
solicitante ha adquirido una experiencia de medicina 
general de seis meses, como mínimo, en un consultorio 
de medicina general o en un centro de atención médica 
primaria de los mencionados en el apartado e) del pre-
sente artículo.

Artículo 41. Reconocimiento de la cualificación profesio-
nal de médico general.

Sin perjuicio de las disposiciones sobre derechos 
adquiridos, es necesario, para desempeñar plazas de 
Medicina de Familia en centros y servicios sanitarios inte-
grados en el Sistema Nacional de Salud, ostentar alguno 
de los siguientes títulos o diplomas:

a) El título de médico especialista en medicina fami-
liar y comunitaria o la certificación prevista en el artículo 3 
del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

b) Uno de los títulos de formación mencionados en 
el punto 5.1.4 del Anexo V, previo reconocimiento por la 
autoridad competente española, de acuerdo con el pre-
sente real decreto.

Artículo 42. Derechos adquiridos específicos de los 
médicos generales.

La autoridad competente española reconocerá, como 
derecho adquirido, el derecho a ejercer las actividades de 
médico de familia en el marco del Sistema Nacional de 
Salud sin el título de formación mencionado en el punto 
5.1.4 del Anexo V, a todos los médicos que tuvieran tal 
derecho en la fecha de referencia mencionada en dicho 
punto, y que estuvieren establecidos en dicha fecha en su 
territorio, habiéndose beneficiado de lo dispuesto en los 
artículos 30, ó 31 a 35, siempre que tales circunstancias 
queden acreditadas mediante un certificado expedido por 
la autoridad competente de un Estado miembro que acre-
dite el derecho a ejercer las actividades de médico gene-
ral en el ámbito de su régimen nacional de seguridad 
social en virtud de los derechos adquiridos a los que hace 
referencia este artículo.

SECCIÓN 3.ª ENFERMERA RESPONSABLE DE CUIDADOS GENERALES

Artículo 43: Formación en Enfermería responsable de 
cuidados generales.

1. En España, la formación básica de enfermera res-
ponsable de cuidados generales es la que conduce a la 
obtención del título universitario oficial de Diplomado en 
Enfermería, establecido por el Real Decreto 1466/1990, 
de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado esta-
blecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, conforme a las condi-
ciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008. Dichos títulos permiten el ejercicio de las 
actividades profesionales a que se refiere el artículo 7.2.a) 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las 
actividades profesionales de enfermera responsable de 
cuidados generales, la formación conducente a la obten-
ción de los títulos a que se refiere el artículo 30 deberá 
cumplir los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) La admisión a la formación estará supeditada a la 
posesión de un diploma, certificado o título que acredite 
una formación de enseñanza básica de, al menos, diez 
años o de un certificado que acredite la superación de un 
examen de admisión de nivel equivalente en escuelas 
profesionales de enfermeras.

b) Se realizará a tiempo completo y se referirá, como 
mínimo, al programa que figura en el punto 5.2.1 del 
Anexo V.

c) Comprenderá, por lo menos, tres años de estu-
dios o 4.600 horas de formación teórica y clínica, repre-
sentando la duración de la formación teórica como 
mínimo un tercio, y la formación clínica al menos la 
mitad, de la duración mínima de la formación.

d) Deberá haber sido impartida por personal docente 
de enfermería, así como por otras personas competentes, 
y la formación clínica se impartirá en hospitales y otros 
centros sanitarios.

3. La formación acreditada deberá implicar que la 
persona solicitante ha adquirido los siguientes conoci-
mientos y competencias:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las 
que se basa la enfermería general, incluida una compren-
sión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y 
comportamiento de las personas, tanto sanas como 
enfermas, y de la relación existente entre el estado de 
salud y el entorno físico y social del ser humano.

b) Un conocimiento suficiente de la naturaleza y de 
la ética de la profesión, así como de los principios genera-
les de la salud y de la enfermería.

c) Una experiencia clínica adecuada, adquirida bajo 
la supervisión de personal de enfermería cualificado y en 
los lugares donde la importancia del personal cualificado 
y los equipos sean adecuados para la prestación de los 
cuidados de enfermería.

d) La posibilidad de participar en la formación prác-
tica del personal sanitario y la experiencia de trabajar con 
ese personal.

e) La experiencia de trabajar con miembros de otras 
profesiones del sector sanitario.

4. A efectos del presente real decreto, las actividades 
profesionales de enfermera responsable de cuidados 
generales serán las que se ejercen con carácter profesional 
con los títulos que figuran en el punto 5.2.2 del Anexo V.
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Artículo 44. Derechos adquiridos específicos de las 
enfermeras responsables de cuidados generales.

A los efectos de reconocer derechos adquiridos a las 
enfermeras responsables de cuidados generales, las acti-
vidades mencionadas en los artículos 31 a 35 deberán 
haber incluido responsabilidad plena en la programación, 
la organización y la administración de los cuidados de 
enfermería al paciente.

Artículo 45. Derechos adquiridos específicos de las 
enfermeras responsables de cuidados generales titu-
lados en Polonia.

1. Por lo que respecta a los títulos polacos de forma-
ción de enfermera responsable de cuidados generales, se 
aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiri-
dos que figuran en el presente artículo.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros 
cuyo título de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales haya sido expedido en Polonia, o 
cuya formación hubiera comenzado en dicho Estado 
antes del 1 de mayo de 2004, y no cumpla los requisitos 
mínimos en materia de formación establecidos en el 
artículo 43, sólo podrá reconocerse su título en los 
siguientes supuestos:

a) Que el título de formación sea de un nivel equiva-
lente a una diplomatura (dyplom licencjata pieleg-
niarstwa), y vaya acompañado de un certificado acredita-
tivo de experiencia profesional lícita y efectiva en Polonia 
de al menos tres años consecutivos en el transcurso de 
los cinco años anteriores a la fecha de expedición del cer-
tificado.

b) Que el título de formación de enfermera que acre-
dite estudios postsecundarios haya sido expedido por 
una escuela profesional médica (dyplom pielegniarki albo 
pielegniarki dyplomowanej), y vaya acompañado de un 
certificado acreditativo de experiencia profesional lícita y 
efectiva en Polonia de al menos cinco años consecutivos 
en el transcurso de los siete anteriores a la fecha de expe-
dición del certificado.

La experiencia profesional anteriormente mencionada 
deberá haber incluido una responsabilidad plena en la 
programación, la organización y la administración de los 
cuidados de enfermería prestados al paciente.

3. Se reconocerán los títulos de enfermería expedi-
dos en Polonia, a los solicitantes que completaron su for-
mación antes del 1 de mayo de 2004, sancionada con un 
título de diplomado obtenido sobre la base de un pro-
grama especial de revalorización contenido en el artículo 11 
de la Ley polaca de 20 de abril de 2004, por la que se 
modifica la Ley sobre las profesiones de enfermera y 
matrona y de algunos otros actos jurídicos y el Regla-
mento del Ministro polaco de Sanidad de 11 de mayo 
de 2004 sobre las condiciones detalladas de los estudios 
de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecoló-
gica, siempre que posean un certificado de escuela secun-
daria (Examen final/madurez) y se hayan graduado en 
liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermera y matrona, con el fin 
de verificar que la persona en cuestión tenga un nivel de 
conocimientos y competencias comparable al de las 
enfermeras en poder de los títulos que, en el caso de 
Polonia, se contemplan en el punto 5.2.2 del Anexo V.

Artículo 46. Derechos adquiridos específicos de las 
enfermeras de cuidados generales adquiridos en 
Rumania.

1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de for-
mación de enfermera responsable de cuidados generales, 

se aplicarán únicamente las normas sobre derechos 
adquiridos que figuran a continuación.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales hayan sido expedidos en Rumania o 
cuya formación hubiera comenzado en dicho Estado 
antes del 1 de enero de 2007, fecha de su adhesión a la 
Unión Europea, y que no cumplan los requisitos mínimos 
en materia de formación establecidos en el artículo 43, se 
reconocerán los títulos de formación de enfermera res-
ponsable de cuidados generales (Certificat de competente 
profesionale de asistent medical generalist), con titula-
ción de enseñanza postsecundaria otorgada por una 
sócala postliceala, si van acompañados de un certificado 
que acredite que esas personas han ejercido efectiva y 
lícitamente en Rumania las actividades de enfermera, dis-
pensando cuidados generales, durante al menos cinco 
años consecutivos en el transcurso de los siete años ante-
riores a la fecha de expedición del certificado.

3. Las actividades anteriormente mencionadas 
deberán haber incluido una responsabilidad plena en la 
programación, la organización y la administración de los 
cuidados de enfermería prestados al paciente.

SECCIÓN 4.ª ODONTÓLOGO

Artículo 47. Formación en Odontología.

1. En España, la formación de odontólogo es la que 
conduce a la obtención del título universitario oficial de 
Licenciado en Odontología, establecido por el Real 
Decreto 1418/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del 
título de Grado establecido de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en la Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, 
conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos títulos permiten 
el ejercicio de la profesión de Dentista a que se refiere el 
artículo 6.2.c) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
acceso a las actividades profesionales de odontólogo, los 
títulos de formación a que se refiere el artículo 30 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se 
recogen en los siguientes apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso 
a los estudios universitarios.

b) Haberse desarrollado en una universidad, en un 
instituto superior con nivel reconocido como equivalente 
o bajo el control de una universidad.

c) Comprender, en su totalidad, como mínimo cinco 
años de estudios teóricos y prácticos a tiempo completo.

d) Tener unos contenidos formativos que respondan, 
al menos, al programa que figura en el punto 5.3.1 del 
Anexo V.

3. La formación del odontólogo deberá garantizar 
que la persona solicitante ha adquirido las competencias 
necesarias para llevar a cabo todas las actividades rela-
cionadas con la prevención, el diagnóstico y el trata-
miento de las anomalías y enfermedades de los dientes, 
la boca, las mandíbulas y los tejidos correspondientes, y, 
concretamente, conocimientos y competencias profesio-
nales adecuadas sobre las siguientes materias:

a) Las ciencias en las que se basa la odontología, así 
como una buena comprensión de los métodos científicos, 
incluidos los principios de medición de las funciones bio-
lógicas, la evaluación de los hechos científicamente 
demostrados y el análisis de los datos.

b) Constitución, psicología y comportamiento de las 
personas, tanto sanas como enfermas, así como la 
influencia del entorno natural y social en el estado de 
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salud del ser humano, en la medida en que esos factores 
afectan a la odontología.

c) Estructura y funciones de los dientes, la boca, las 
mandíbulas y los tejidos correspondientes, tanto sanos 
como enfermos, y de la relación existente entre ellos y el 
estado general de salud y bienestar físico y social del 
paciente.

d) Disciplinas y métodos clínicos que pueden dar al 
odontólogo un panorama coherente de las anomalías, 
lesiones y enfermedades de los dientes, la boca, las man-
díbulas y los tejidos correspondientes, así como de la 
odontología preventiva, diagnóstica y terapéutica.

e) Experiencia clínica adecuada, bajo la supervisión 
apropiada.

Artículo 48. Ejercicio de las actividades profesionales de 
odontólogo.

1. En España, corresponden a los odontólogos, que 
constituyen una profesión específica y diferenciada de la de 
médico, las funciones relativas a la promoción de la salud 
bucodental y a la prevención, diagnóstico y tratamiento 
señaladas en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontó-
logos y otros profesionales relacionados con la salud buco-
dental y la Ley 44/2003, de 21 de octubre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias. Todo ello sin perjuicio de las 
funciones de los médicos especialistas en cirugía oral y 
maxilofacial, y del ejercicio de la profesión de dentista por 
los médicos especialistas en estomatología, de acuerdo con 
el artículo 6.2.a) de la citada Ley 44/2003.

2. El ejercicio de las actividades profesionales de odon-
tólogo supondrá estar en posesión de un título de formación 
de los mencionados en el punto 5.3.2 del Anexo V. Quedarán 
equiparados a los poseedores de dichos títulos de forma-
ción los beneficiarios de los derechos adquiridos que se 
reconocen en los artículos 31 a 36, 49 y 50.

Artículo 49. Derechos adquiridos específicos de los 
odontólogos.

1. Corresponde a la autoridad competente española, 
a efectos del ejercicio de la profesión de odontólogo, el 
reconocimiento automático de los títulos de formación de 
médico expedidos en Italia, Austria, la República Checa, 
Eslovaquia y Rumania, a personas que iniciaron su forma-
ción de médico en fecha no posterior a la fecha de refe-
rencia indicada en el Anexo V para cada uno de dichos 
Estados miembros.

2. Junto al título de formación a que se refiere el 
apartado anterior, el solicitante deberá acompañar un cer-
tificado expedido por las autoridades competentes del 
estado correspondiente, que deberá acreditar el cumpli-
miento de las dos condiciones siguientes:

a) Que los poseedores del título de médico están 
autorizados a ejercer las actividades propias de la profe-
sión de odontólogo en las mismas condiciones que las 
personas que poseen el título de formación que figura en 
el punto 5.3.2 del Anexo V para el Estado expendedor.

b) Que la persona solicitante se ha dedicado en 
dicho Estado miembro efectiva y lícitamente y de manera 
principal a las actividades mencionadas en el artículo 48 
durante, por lo menos, tres años consecutivos en el trans-
curso de los cinco años anteriores a la expedición del 
certificado.

3. Se dispensará del requisito de la experiencia pro-
fesional prevista en la letra b) del apartado anterior a los 
solicitantes que hayan superado, al menos, tres cursos de 
estudios equivalentes, según la autoridad competente, a 
la formación básica de odontólogo.

4. Los títulos de formación obtenidos en la antigua 
Checoslovaquia serán reconocidos de la misma manera 

que los títulos de formación checos o eslovacos y en las 
mismas condiciones que las estipuladas en los párrafos 
anteriores.

Artículo 50. Derechos adquiridos específicos de los 
odontólogos en Italia.

1. Corresponde a la autoridad competente española, 
a efectos del ejercicio de la profesión de odontólogo, el 
reconocimiento automático de los títulos de formación de 
médico expedidos en Italia a las personas que hayan ini-
ciado la formación universitaria de médico entre el 28 de 
enero de 1980 y el 31 de diciembre de 1984.

2. Junto al título de formación a que se refiere el 
apartado anterior, la persona solicitante deberá acompa-
ñar un certificado que acreditará:

a) La superación de la prueba de aptitud específica 
organizada por las autoridades competentes italianas al 
objeto de comprobar la posesión de un nivel de conoci-
mientos y de competencias comparable al de las perso-
nas que poseen el título de formación que figura para 
Italia en el punto 5.3.2 del Anexo V.

b) Que los poseedores del título de médico están 
autorizados a ejercer o ejercen efectiva y lícitamente las 
actividades propias de la profesión de odontólogo con 
carácter principal y en las mismas condiciones que las 
personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del Anexo V.

c) Que la persona solicitante se ha dedicado en Italia 
efectiva y lícitamente y con carácter principal a las activi-
dades a que se refiere el artículo 48 durante, por lo menos, 
tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años 
anteriores a la expedición del certificado.

3. Se dispensará del requisito de la prueba de apti-
tud prevista en la letra a) del apartado anterior a los soli-
citantes que hayan superado al menos tres años de estu-
dios equivalentes, según la autoridad competente, a la 
formación básica de odontólogo.

4. Las personas que hayan iniciado la formación uni-
versitaria de médico después del 31 de diciembre de 1984 
recibirán el mismo trato que las mencionadas en el apar-
tado anterior, siempre que los tres años de estudios se 
iniciaran antes del 31 de diciembre de 1994.

SECCIÓN 5.ª VETERINARIO

Artículo 51. Formación básica en Veterinaria.

1. En España, la formación de veterinario, que per-
mite el ejercicio de las actividades profesionales a que se 
refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
es la que conduce a la obtención del título de Licenciado 
en Veterinaria, establecido por el Real Decreto 1384/1991, 
de 30 de agosto, o a la obtención del título de Grado esta-
blecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, conforme a las con-
diciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
ejercicio de las actividades profesionales de los veterina-
rios, los títulos de formación de los demás Estados miem-
bros a los que se refiere el artículo 30 deberán acreditar 
una formación que cumpla los requisitos que se recogen 
en los apartados siguientes.

3. La admisión a la formación de veterinario supon-
drá la posesión de un título o certificado que permita el 
acceso, para la realización de esos estudios, a los centros 
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universitarios de un Estado miembro o a sus instituciones 
superiores de nivel reconocido como equivalente.

4. La formación de veterinario comprenderá, en 
total, por lo menos cinco años de estudios teóricos y prác-
ticos a tiempo completo impartidos en una universidad, 
en un instituto superior con un nivel reconocido como 
equivalente o bajo el control de una universidad, que 
deberán referirse como mínimo al programa que figura 
en el punto 5.4.1 del Anexo V.

5. La formación de veterinario acreditada deberá 
implicar que la persona solicitante ha adquirido los cono-
cimientos y competencias profesionales siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las 
que se basan las actividades de la veterinaria.

b) Un conocimiento adecuado de la estructura y las 
funciones de los animales sanos, de su cría, reproducción 
e higiene en general y de su alimentación, incluida la tec-
nología aplicada a la fabricación y conservación de los 
piensos correspondientes a sus necesidades.

c) Un conocimiento adecuado del comportamiento y 
la protección de los animales.

d) Un conocimiento adecuado de las causas, natura-
leza, curso, efectos, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades de los animales, tanto considerados indivi-
dualmente como en grupo, incluido un conocimiento 
especial de las enfermedades que pueden transmitirse a 
los seres humanos.

e) Un conocimiento adecuado de la medicina pre-
ventiva.

f) Un conocimiento adecuado de la higiene y la tec-
nología aplicadas a la fabricación y comercialización de 
los piensos o de los alimentos de origen animal destina-
dos al consumo humano.

g) Un conocimiento adecuado de la legislación, nor-
mativa y disposiciones administrativas relacionadas con 
las materias anteriores.

h) Una experiencia clínica y práctica adecuada, efec-
tuada bajo una supervisión pertinente.

Artículo 52. Derechos adquiridos específicos de los vete-
rinarios en Estonia.

No obstante lo dispuesto en los artículos 31 a 35, se 
reconocerán los títulos de formación de veterinario que 
hayan sido expedidos en Estonia, o cuya formación 
hubiera comenzado en dicho Estado antes del 1 de 
mayo de 2004, cuando se aporte un certificado que 
acredite que dichas personas han ejercido efectiva y 
lícitamente en Estonia las actividades de que se trate 
durante, al menos, cinco años consecutivos en el trans-
curso de los siete años anteriores a la fecha de expedi-
ción del certificado.

SECCIÓN 6.ª MATRONA

Artículo 53. Formación de matrona.

1. En España, la formación de matrona, conducente 
a la obtención del título oficial de enfermera especialista 
obstétrico-ginecológica, es la que se contempla en el 
Capítulo III del Título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre de ordenación de las profesiones sanitarias, y se 
regula en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 
especialidades de enfermería.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
ejercicio de las actividades profesionales de enfermera 
especialista obstétrico-ginecológica (matrona), los títulos 
de formación expedidos por los demás Estados miem-
bros a que se refiere el artículo 30 deberán acreditar una 
formación que cumpla los requisitos que se recogen en 
los apartados siguientes:

a) Estar en posesión de una formación específica a 
tiempo completo como matrona de un mínimo de tres 
años de estudios teóricos y prácticos (vía I), referida como 
mínimo al programa que figura en el punto 5.5.1 del 
Anexo V.

b) Estar en posesión de una formación específica de 
matrona de dieciocho meses a tiempo completo (vía II), 
referida como mínimo al programa señalado en el punto 
5.5.1 del Anexo V y que no haya sido objeto de una ense-
ñanza equivalente en el marco de la formación de enfer-
mera responsable de cuidados generales.

c) Que el acceso a la formación de matrona esté 
sujeto en el Estado miembro de procedencia a la termina-
ción, al menos, de los diez primeros años de la enseñanza 
general básica para la vía I, o a la posesión de un título de 
formación de enfermera responsable de cuidados genera-
les de los mencionados en el punto 5.2.2. del Anexo V, 
para la vía II.

3. La formación de matrona garantizará que la per-
sona solicitante ha adquirido los conocimientos y compe-
tencias siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en que 
se basan las actividades de las matronas, en particular la 
obstetricia y la ginecología.

b) Un conocimiento adecuado de la ética de la profe-
sión y de la legislación profesional.

c) Un conocimiento detallado de las funciones bioló-
gicas, de la anatomía y de la fisiología en el campo de la 
obstetricia y del recién nacido, así como un conocimiento 
de la relación existente entre el estado de salud y el 
entorno físico y social del ser humano y de su comporta-
miento.

d) Una experiencia clínica adecuada, adquirida en 
centros acreditados, bajo la supervisión de personal cua-
lificado como matronas y obstetras.

e) Una comprensión adecuada de la formación del 
personal sanitario y de la experiencia de trabajar con 
éste.

Artículo 54. Modalidades de reconocimiento de los títu-
los de formación de matrona.

1. Los títulos de formación de matrona mencionados 
en el punto 5.5.2 del Anexo V serán objeto de reconoci-
miento automático en virtud del artículo 30 si cumplen 
alguno de los requisitos siguientes:

a) Que acrediten una formación de matrona de, al 
menos, tres años a tiempo completo, bien subordinada a 
la posesión de un diploma, certificado u otro título que per-
mita el acceso a los centros universitarios o de enseñanza 
superior o que, a falta de ello, garantice un nivel equiva-
lente de conocimientos, o bien que haya sido seguida de 
una práctica profesional de dos años por la que se expedirá 
una certificación con arreglo al apartado 2.

b) Que acrediten una formación de matrona de, al 
menos, dos años o 3.600 horas a tiempo completo, subor-
dinada a la posesión de un título de formación de enfer-
mera responsable de cuidados generales de los que figu-
ran en el punto 5.2.2 del Anexo V.

c) Que acrediten una formación de matrona de al 
menos dieciocho meses o 3.000 horas, a tiempo com-
pleto, subordinada a la posesión de un título de forma-
ción de enfermera responsable de cuidados generales 
que figure en el punto 5.2.2 del Anexo V y seguida de una 
práctica profesional de un año que deberá ir acompañada 
de una certificación expedida con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.

2. La certificación prevista en el apartado 1 será expe-
dida por las autoridades competentes del Estado miembro 
de origen. Ésta acreditará que la persona beneficiaria, tras 
haber obtenido el título de formación de matrona, ha ejer-
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cido de manera satisfactoria en un hospital o en un centro 
sanitario homologado a tal efecto todas las actividades de 
matrona durante el periodo correspondiente.

Artículo 55. Ejercicio de las actividades profesionales 
de enfermera especialista obstétrico-ginecológica 
(matrona).

En España, las actividades profesionales de enfermera 
especialista obstétrico-ginecológica (matrona) son las 
siguientes:

a) Prestar información y asesoramiento adecuados 
sobre planificación familiar.

b) Diagnosticar el embarazo y supervisar el emba-
razo normal; realizar los exámenes necesarios para la 
supervisión del desarrollo de los embarazos normales.

c) Prescribir o asesorar sobre los exámenes necesa-
rios para el diagnóstico precoz de los embarazos de alto 
riesgo.

d) Facilitar programas de preparación parental y pre-
paración completa al parto, incluida la información rela-
cionada con la higiene y la nutrición.

e) Prestar cuidados y asistencia a la madre durante 
el parto y supervisar la condición del feto en el útero 
mediante los métodos clínicos y técnicos apropiados.

f) Atender el parto normal, cuando se trate de una 
presentación de vértice, incluyendo, si es necesario, la 
episiotomía y, en caso de urgencia, atender el parto en 
presentación de nalgas.

g) Reconocer en la madre o en el niño los signos 
indicadores de anomalías que precisen la intervención de 
un médico y, en su caso, asistir a éste; adoptar las medi-
das necesarias en ausencia del médico, en particular la 
extracción manual de la placenta, seguida, en su caso, del 
reconocimiento manual del útero.

h) Reconocer y prestar cuidados al recién nacido; 
adoptar todas las iniciativas precisas en caso de necesidad 
y practicar, si llega el caso, la reanimación inmediata.

i) Asistir y supervisar los progresos de la madre des-
pués del parto y prestarle el asesoramiento necesario en 
relación con los cuidados al niño para que pueda garanti-
zar el progreso óptimo del recién nacido.

j) Realizar el tratamiento prescrito por el médico.
k) Redactar los informes que sean necesarios.

Artículo 56. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas.

En el caso de los títulos de los nacionales de los 
demás Estados miembros cuyos títulos de formación de 
matrona respondan a todas las exigencias mínimas de 
formación previstas en el artículo 53, pero que, en virtud 
del artículo 54, únicamente puedan ser reconocidos si van 
acompañados de la certificación de práctica profesional 
mencionada en el apartado 2 de dicho precepto, la autori-
dad competente española reconocerá como prueba sufi-
ciente los títulos de formación expedidos por dichos Esta-
dos miembros antes de la fecha de referencia mencionada 
en el punto 5.5.2 del Anexo V, acompañados de una certi-
ficación que acredite que tales nacionales se han dedi-
cado efectiva y lícitamente a las actividades de que se 
trate durante, por lo menos, dos años consecutivos en el 
transcurso de los cinco años anteriores a la expedición de 
la certificación.

Artículo 57. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en la República Democrática Alemana.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior a los 
nacionales de los Estados miembros cuyos títulos de for-
mación de matrona sancionen una formación adquirida 

en el territorio de la antigua República Democrática Ale-
mana y que responda a todas las exigencias mínimas de 
formación que se establecen en el artículo 53, pero que, 
en virtud del artículo 54, únicamente podrán ser reconoci-
dos por la autoridad competente española cuando vayan 
acompañados de la certificación de práctica profesional 
mencionada en el apartado 2 del citado precepto, en caso 
de que sancionen una formación iniciada antes del 3 de 
octubre de 1990.

Artículo 58. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en Polonia.

1. La autoridad competente reconocerá a los nacio-
nales de los Estados miembros los títulos de formación 
de matrona que hayan sido expedidos en Polonia, o cuya 
formación hubiera comenzado antes del 1 de mayo 
de 2004 y que no cumplan los requisitos mínimos en 
materia de formación establecidos en el artículo 53, si 
concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de un título de formación de matrona 
de nivel equivalente a una diplomatura («dyplom licenc-
jata poloznictwa») y vaya acompañado de un certificado 
que acredite que dichas personas han ejercido efectiva y 
lícitamente en Polonia las actividades de matrona durante, 
al menos, tres años consecutivos en el transcurso de los 
cinco años anteriores a la fecha de expedición.

b) Que se trate de un título de formación de matrona 
que acredite estudios superiores completos, expedido 
por una escuela profesional médica («dyplom poloznej») 
y vaya acompañado de un certificado que acredite que 
dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en 
Polonia las actividades de matrona durante, al menos, 
cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años 
anteriores a la fecha de expedición.

2. Asimismo, se reconocerán los títulos de matrona 
expedidos en Polonia a matronas que completaron su 
formación antes del 1 de mayo de 2004, sancionada con 
un título de diplomado obtenido sobre la base de un 
programa especial de revalorización contenido en el 
artícu lo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004, relativa a la 
modificación de la Ley sobre las profesiones de enfer-
mera y matrona y en algunos otros actos jurídicos y el 
Reglamento del Ministro de Sanidad de 11 de mayo de 2004 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfer-
mería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que 
posean un certificado de escuela secundaria y se hayan 
graduado en liceos médicos y escuelas profesionales 
médicas que impartan la formación de enfermera y 
matrona, con el fin de verificar que la persona en cuestión 
tenga un nivel de conocimientos y competencia compara-
ble al de las enfermeras en poder de los títulos que, en el 
caso de Polonia, se indican en el punto 5.5.2 del Anexo V.

Artículo 59. Derechos adquiridos específicos de las 
matronas en Rumania.

1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de 
matrona, se aplicarán únicamente las normas sobre dere-
chos adquiridos que figuran a continuación.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de matrona (asistent medical 
obstetrica-ginecologie) hayan sido expedidos en Ruma-
nia antes de la fecha de adhesión, y que no cumplan los 
requisitos mínimos en materia de formación establecidos 
en el artículo 53, se reconocerán dichos títulos de forma-
ción a efectos del ejercicio de la actividad de matrona si 
van acompañados de un certificado que acredite que 
dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en 
Rumania las actividades de matrona durante al menos 
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cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años 
anteriores a la fecha de expedición del certificado.

SECCIÓN 7.ª FARMACÉUTICO

Artículo 60. Formación básica en Farmacia.

1. En España, la formación del farmacéutico, que 
permite el ejercicio de las actividades profesionales a que 
se refiere el artículo 6.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, es 
la que conduce a la obtención del título oficial de licenciado 
en Farmacia, establecido por el Real Decreto 1464/1990, de 
26 de octubre, o a la obtención del título de Grado estable-
cido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, conforme a las condi-
ciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
acceso a las actividades profesionales de farmacéutico, 
los títulos de formación a que se refiere el artículo 30 
deberán acreditar una formación que cumpla los siguien-
tes requisitos:

a) Haber superado una formación de, al menos, 
cinco años, en los que se habrán realizado, como mínimo, 
cuatro años de enseñanza teórica y práctica a tiempo 
completo en una universidad, en un instituto superior con 
nivel reconocido como equivalente o bajo el control de 
una universidad, y seis meses de periodo de prácticas en 
una farmacia abierta al público o en un hospital bajo la 
supervisión del servicio farmacéutico de dicho hospital.

b) Que este ciclo de formación comprenda, como 
mínimo, el programa que figura en el punto 5.6.1 del 
Anexo V.

3. La formación de farmacéutico acreditada deberá 
implicar que la persona solicitante ha adquirido los cono-
cimientos y competencias siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de los medicamentos 
y de las sustancias utilizadas en su fabricación.

b) Un conocimiento adecuado de la tecnología far-
macéutica y de los ensayos físicos, químicos, biológicos y 
microbiológicos de los medicamentos.

c) Un conocimiento adecuado del metabolismo y de 
los efectos de los medicamentos, así como de la acción de 
las sustancias tóxicas y de la utilización de los medica-
mentos.

d) Un conocimiento adecuado para la evaluación de 
los datos científicos relativos a los medicamentos, con 
objeto de poder facilitar la información adecuada sobre la 
base de ese conocimiento.

e) Un conocimiento adecuado de los requisitos lega-
les y de otra índole relacionados con el ejercicio de la 
farmacia.

Artículo 61. Ejercicio de las actividades profesionales de 
farmacéutico.

1. Las personas solicitantes que presenten un título 
profesional de los que figuran en el punto 5.6.2 del Anexo 
V, una vez reconocido por la autoridad competente espa-
ñola de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, podrán establecerse en España y desarrollar las 
actividades propias de la profesión de farmacéutico.

2. En España, la profesión de farmacéutico incluye 
las actividades siguientes:

a) Preparación de la forma farmacéutica de los medi-
camentos.

b) Fabricación y control de medicamentos.
c) Control de los medicamentos en un laboratorio de 

control de medicamentos.

d) Almacenamiento, conservación y distribución de 
medicamentos al por mayor.

e) Preparación, control, almacenamiento y dispensa-
ción de medicamentos en las farmacias abiertas al 
público.

f) Preparación, control, almacenamiento y dispensa-
ción de medicamentos en los hospitales.

g) Difusión de información y asesoramiento sobre 
medicamentos.

3. El ejercicio de la profesión de farmacéutico a tra-
vés de la titularidad de una oficina de farmacia, deberá 
someterse a lo dispuesto en la Ley 16/1997, de 25 de abril, 
de regulación de servicios de las oficinas de farmacia.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero 
de este artículo, la Administración competente podrá 
mantener procedimientos de concurrencia competitiva 
para seleccionar, entre los titulados señalados en dicho 
apartado, a los que se designarán como titulares de las 
nuevas farmacias, pudiendo someter a tales procedimien-
tos a los nacionales de los Estados miembros que posean 
alguno de los títulos de formación de farmacéutico men-
cionados en el punto 5.6.2 del Anexo V o se beneficien de 
lo dispuesto en los artículos 31 a 35.

SECCIÓN 8.ª ARQUITECTO

Artículo 62. Formación básica en Arquitectura.

1. En España la formación del arquitecto es la condu-
cente a la obtención del título de universitario oficial de 
Arquitecto, establecido por el Real Decreto 4/1994, de 14 
de enero, o a la obtención del título de Grado establecido 
de acuerdo con las previsiones contenidas en la Orden 
ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, conforme a las condi-
ciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del 
acceso a las actividades profesionales de los arquitectos, 
los títulos de formación expedidos por los demás Estados 
miembros, deberán acreditar una formación que cumpla 
los requisitos que se recogen en los apartados siguientes.

3. La formación de arquitecto comprenderá en 
total, por lo menos, bien cuatro años de estudios a 
tiempo completo, bien seis años de estudios, de ellos al 
menos tres a tiempo completo, en una universidad o 
centro de enseñanza comparable. Dicha formación 
deberá completarse con la superación de un examen de 
nivel universitario.

4. Esta enseñanza, que deberá ser de nivel universi-
tario y cuyo elemento principal deberá estar constituido 
por la arquitectura, deberá mantener un equilibrio entre 
los aspectos teóricos y prácticos de la formación en arqui-
tectura y garantizar la adquisición de los conocimientos y 
competencias siguientes:

a) Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que 
satisfagan, a la vez, las exigencias estéticas y las técnicas.

b) Conocimiento adecuado de la historia y de las 
teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnolo-
gías y ciencias humanas relacionadas.

c) Conocimiento de las bellas artes como factor que 
puede influir en la calidad de la concepción arquitectó-
nica.

d) Conocimiento adecuado del urbanismo, la planifica-
ción y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

e) Capacidad de comprender las relaciones entre las 
personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así 
como la necesidad de relacionar los edificios y los espa-
cios situados entre ellos, en función de las necesidades y 
de la escala humanas.


